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PARTE OFICIAL

PRIMERA SECCION.
M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 4.—Circular.

Excm o. S r . : La Reina ( Q. D. G . ),  teniendo en 
cuenta lo determ inado como m edida provisional en

Real orden de 28 de Abril últim o ? á fin de poner á 
cubierto las ordenanzas y reglam entos sobre asun
tos del servicio m ilitar, de las adulteraciones y er
rores á que están expuestos en las publicaciones 
q u e , sin autorización del Gobierno, se llevan  á cabo 
con perjuicio de la integridad y genuino espíritu  de 
aquellos textos , circunstancias que es la voluntad  
de S. M. se conserven inalterables por convenir así 
al bien del servicio; se ha dignado m an d ar, ha
biendo oido sobre el particular el dictam en de la 
sección de Guerra y Marina del Consejo R eal, y de 
conformidad con el m ism o, que en lo sucesivo que
da prohibida la publicación de com pendios, m anua
les ú otras obras que no sean las ordenanzas y re
glam entos oficiales que reim prim a ó publique el 
Gobierno para servir de texto.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid , 30 de Junio de 1857 —  

i  Constancia.==Señor.....

Según partes recibicos del Capitán general de 
Andalucía é Inspector general de la Guarcia c iv il, 
resulta que, al hacer la 3onduccion de presos desde  
Alcalá de Guadaira á Utrera en la mañana del 1.° 
del actual, los guardias de caballería de prim era y 
segunda c lase, Domingo Martínez Alm azan y José 
González Jiménez , se veron acometidos en el Raso 
de Valdivieso por una partida revolucionaria de 
unos 20 paisanos arm aios, que Ies d irigieron varios 
disparos; en vista de le cual los siete presos m ili
tares conducidos para ti regim iento Fijo de Ceuta, 
cuyos nom bres á contim acion se m encionan, p id ie
ron espontáneam ente armas á los guardias que 
les facilitaron sus carabinas y pistolas , á fin. de 
sostener el choque , como lo verificaron batiéndose  
todos por espacio de más de hora y m edia hasta  
que consiguieron rechaza.’ aquella gav illa , que por 
fin se vio precisada á retirarse.

Enterada la Reina (Q. D. G. de tan honroso 
cuanto leal comportamiento , se ha servido ennoe-

der Cruz de María Isabel L uisa, pensionada con 10 
reales m ensuales á los dos guardias referidos, é in
dultar de sus condenas á los siete ind ividuos de 
tropa de que va hecho m érito para que vuelvan  á 
continuar sus servicios á las arm as de que pro
ceden :

Sargento segun do, Andrés Silvan M orta/a, del 
regim iento infantería de la Albuera.

Cabo prim ero. Juan Morcillo M artin, del bata
llón de cazadores de Barbastro.

Soldado, Marcelino González, id. id. del de Ta
lavera.

Quinto de infantería , Nicolás Rioi.

Cabo, José Ramón L ag o rr ií, del regim iento c a 
zadores de T alavera, 1 7 de caballería.

Cabo, 1). Dem etrio Fernandez, del de Borbon, 
i.°  de caballería.

G nfIP<]¡a  c i v i l  ; Tobó PnlkiiorRc* , Uk'l p i i u m  lu iv  iv».

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien conceder  
el Regio E xequ átu r A D. Eugenio Méchain , á Don 
Pedro José de Laya y Mr. Du Port de Pontcharra, 
nom brados respectivam ente Cónsules de Francia en  
Manila, en Cartagena y en Santander.

A sim ism o S. M. se ha servido autorizar á Don 
José María Loba ton y á D. Fernando José Sotelo 
para ejercer los Viceconsulados de Suecia y Norue
ga , y de la República del U ruguay en Conil y en 
Sevilla.

Ultramar.

El Gobernador Capitán general de la Isla de  
Cuba participa , con fecha 12 de Junio próxim o pa
sado, que en el territorio d e .su  mando la tranqui
lidad pública continúa inalterídde v rmo —  1 siumcuiu es eineiámeme sausfacxorio,

TERCERA SECCION.
OFICINAS G ENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. M e s  d e  M a y o  d e  1887. SECCION DE CONTABILIDAD.

Estado de los géneros y  efectos aprehendidos , y  cayo comiso ha sido definitivamente declarado en dicho m es, con expresión de la distribución de su im porte.

i a e « m ®  t  5I I W T 01¡ ám&m >

DE ILÍCITO COMERCIO. DE LÍCITO COMERCIO.
DISTRIBUCION.

PROVINCIAS.
Número

de

aprehensiones.

Aprehensores.
Número

de

reos.

EN LA IMPORTACION. EN LA EXPOR
TACION. EN LA IMPORTACION. EN LA EXPOR

TACION. TOTAL. Gastos Liquido Partes 
aplicables 

á la 
Hacienda.Tejidos de al

godón.
Tejidos de al
godón mezcla.

Artículos di
versos.

Artículos di
versos.

Tejidos de al
godón.

Tejidos de al
godón mezcla.

Tejidos de otras 
materias.

Artículos di
versos. Transportes.

Géneros del 
pais.

Artículos di
versos.

de venta, 
conducción &c.

distribuible.

Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Rs. cénts. Rs. cents. Rs. cénts.

A licante........................................... \ 613 1
C arab ineros.........¡
Resguardo de sales

i  5
6,633 54 1,060 186 98 8,033

%

1,101
17,807.. 36 

40,365. .35 

60

271 ..25 7.761..75

1,149
52,118

38.269..56 

60

3,447

Barcelona.............................................
1 6

S) i 1
 ̂ I 1 

30

A duana ................. ’
Carabineros...........
Aduana...................
C arabineros..........

Í 2 147 106 147 701 40 385
C áceres.................................................

>
30 12,195.. 34 1,041.. 75 943..75 762..50 1,088.. 02 1,276 1,534..85 3,654..11

Cádiz.........................................................

( 50
l 12 

69 \

Idem ......................
Resguardo m arít. . 
Guardia civil . . .  J
A duana..................
El ejército............. ¡
Otras co rporacs. . 
Á duanadel Ferrol.

17 25,832.. 61 2,310 1,070 943 263 6,573.. 74 3,268 105 2,095..79 11,821..94

C oruña...................................... ..............

i d
i 1
l 1

1 1 60
18*

30
Granada................................................. 1 Guardia civ il___ # # 124* 142 í é . .42 128 ..58 4 2 ..60
Guipúzcoa............................................... 4/ f 13

1 4  i  1

8 |  *

Carabineros .........
í 3 3,657 5,110 328 120 43,631 4,676 37,389 282 95,193 22,663..16 55,362..61 10,992..03 

2,148H uelva.....................................................

Guardia civil. . . .
C arab ineros.........
Guardia civ il. . . . 1 2 6,512..50 68 ..50 57 555 7,193 390 ..46 6 .802..54

46,341..60
3.450.. 76

12,109. .84

9.298.. 13
4.098..09
6.774..89

6.884..41

1.058.. 68
2.728..70

Huesca....................................................
( O

2 Carabineros .........
>

2 8,903
3,606*

2,007 9,623 26,707 47,240 898 ..40
M adrid..................................................... 1 Resguardo de sales 3,606 1 4 5 .2 4 1.725..38

6.890..39

3 ,2 2 4 .3 6
1.152.. 10

Mála&a.................................. ......
( 3 22 9

Guardia c iv il___
Carabineros ......... 3 8,569..25 18 72 171 172 2,754..50 6,642..60 598 ..05 18,997.-40 

10,395..13

1,291.. 16

1,097 
9 2 ..9 1

O rense.....................................................
( 10

21
A duana..................
Carabineros ......... 9 5,777..13 195 683 3,740

Pontevedra..................................... 9 Idem ....................... 4,191
1,213*. .50 159!.63 2,677 *..13

4,191
S a n ta n d e r ................. 6 Idem....................... *6 392..50 2,489 .*.63 6.932..39

7.184..69

157 ..50 3.387..54

3.041..43 

529 ..36

Sevilla.....................................................
i 4 

7 1 1
Emplead, del ramo 
Guardia c iv il___ ¡ i 2.074..69 4,550 560 300 ..28

Tarragona.....................................
( 2

2

Municipales..........
A duana................. 1 . 670 100 354 1,124 6 5 ..3 2

Toledo..................................................... 1 Guardia civil........ 1 2,797..50 i ! ! 2,797..50 6 8 ..5 0
< 2 Carabineros........... \ r\ i

i . 8 1,641.. 59Yalencia.................................................. 3 4 F? n  vi  1 p p n c 2 1,649.. 59 2 5 ..5 8 1.702..01
7.902..47

3 3 ..1 6

Vizcaya............................. .......................

\ 1 

* í  1 

« i ;
1

Resguardo m arít..
Aduana..................
Carabineros .........
Guarda civil

)

! 1
35 4 11,436 3 7 4 . . 0 2 12,049.. 62 4,147. .15 147 ..26

Zam ora...................!........................... 1 3
3,141..15 428..25 30 686..50 130 4,415.. 90 2 3 5 ..35 4,180..55 400 ..38

Baleares........... ....................... Carabineros .........
)

1 157..20 157..20 9 ..5 7 147 ..93 '  . .

221 93 89,578..18 7,562 2,663.. 69 4,666 9,829.. 50 56,529. 25 47,121.. 63 59,068..20 10,507.,05 123 2,489..63 290,135.. 13 53,052. .04 228,330.. 10 53,052 ..04

f l j  f A f A r l  a i i n i D n A c f o c  p n las aduane i c  / » n m n r p n r l i r l r i d  p n  1 n  r l i ^ f . r i h i i i p i n n 8,752..99L/iierencias por los recs lU ljJU vgtU o v il 1!? w u i M l  v i l U i y t v il  li* Ulovi 1U

' 53,052. .04 237,083.. 09 53.052..04

NOTA. El presente estado queda sujeto á las alteraciones que produzca el exámen de los documentos en que se funda remitidos por las aduanas. 
Madrid, 3 de Julio de 1857.=*El Director general, José G. Barzanallana.=»El Subdirector, Jefe de la Sección, Joaquín Canga Argüelles.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, D IPU TA CIO N ES PRO V IN CIA LES, AYUNTA

M IEN TO S, JU N TA S, D EPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p erso n a l, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de provincia; en el concepto 
de que préviam ente han de obtener del Departam ento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual hab rán  de m anifestar el núm ero de salida 
de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de l&s li-  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

MONTE-PIO CIVIL.

26684 Doña María Carmen Aldama.
26685 Doña Ana de Antía.
26686 Doña María Dolores Alvarez.
26687 Doña Casilda de Arias.
26688 Doña María Antonia Bañí.
26689 Doña María Rosario Brima Libo.
26690 Doña Isidora, Carmen y Josefa Gibri.
26691 Doña Teresa de la Cal.
26692 Doña María Pilar y Manuela Casas.
26693 Dona Josefa María Cuadrillero.

26694 Doña María Teresa C arnerero .
26693 Doña Francisca Cerdá.
26696 Doña María Teresa y Doña Bárbara DiezQuijada
26697 Doña María Aniceta Diez.
26698 Doña Granada Delgado y Ayala.
26699 Doña Dorotea de Diego.
26700 Doña Ramona, Dorotea y Carmen Duran.
26701 Doña Juana Destonel.
26702 Doña Francisca Diaz.
26703 Doña Rafaela Donato.
26704 Doña Carmen Delgado.
26705 Doña María Diaz.
26706 Doña Juana María Elcano.
26707 Doña María Paula y Juana Elola.
26708 Doña María Encinas.
26709 Doña Cármen España.
26710 D. Germán de España.
26711 D. José Joaquín Echaquinel.
26712 Doña Teresa Estrada.
26713 Doña Vicenta Encina.
26714 Doña Manuela Echevarría.
26715 Doña Josefa Estéban.
26716 Doña Teodora Escribano. *
26717 Doña María Teresa Escudero.
26718 Doña Agustina Esliva y Gascón.
26719 Doña María Fernandez Ceballos.
26720 Doña Josefa Fernandez.
26721 Doña Cecilia Fernandez.
26722 Doña Casilda Fernandez Valderrama.
26723 Doña Elisa Tayé.
26724 Doña Antonia Fernandez.
26725 Doña Luisa Francés Urrutigviti.
26726 Doña María Pilar Florín.
26727 Doña Tomasa Fernandez.
26728 Doña María Amparo Fernandez.
26729 Doña María Fabregat.
26730 Doña Catalina Ferrer Rosales.
26731 Doña Juana Fernando.

26732 Doña María Cármen Febrer.
26733 Doña Ramona Font.
26734 Doña Manuela de Fuentes.
26735 Doña Catalina Fras.
26736 Doña Antonia Fernandez.
26737 Doña María Josefa Fernandez Padia,
26738 Doña Ana María Fernandez.
26739 Doña María Fernandez Flórez.
26740 Doña María de la Fuente.
26741 Doña Josefa Fernandez.
26742 Doña Teresa Fernandez de Castro.
26743 Doña Cipriana Fuentes.
26744 Doña María Teresa Frías.
26745 Doña María R o s a r io  y  María Cármen Fer

nandez.
26746 D .  José Eloy García.
26747 Doña Ignacia García.
26748 Doña Josefa Garay.
26749 Doña María Cármen García Vargas.
26750 Doña Felicia García Castell.
26751 Doña Francisca Hernández Santa Cruz.
26752 Doña Petra Hurtado.
26753 Doña Venancia Herrera.
26754 Doña Josefa Hernández Zejada.
26755 Doña Isabel del Hierro.
26756 Doña María E u l a l i a  del Hoyo.
26757 Doña María Paz Huertas.
26758 Doña Antonia y Agustina de Huete.
26759 Doña María Hidalgo.
26760 D. José María Yeves.
26761 Doña Juana Marín.
26762 Doña Eulogia Modet.
26763 Doña María Encarnación Mendoza.
26764 Doña Vicenta Morales.
26765 Doña Josefa y Mana del Mar Nandin.
26766 Doña Carmen Ocampo.
26767 Doña Teresa Ortiz.
26768 Doña Manuela Pita,

26769 Doña Manuela Pereira Alba.
26770 Doña María Ruiz.
26771 Doña Teresa Rodríguez Gallego.
26772 Doña Saturnina Serrano.
26773 Doña María Concepción Zabaleta.

M ONTE-PIO MILITAR.

26774 Doña María Rosa Cordal y García.
26775 Doña Antonia de la Fuente Gascón.
26776 Doña Agustina García.
26777 Doña Josefa y Cármen Yoller.
26778 Doña Marina Ocaña.
26779 Doña Ángela Respau.
26780 Doña Antonia Requena.
26781 Doña Manuela Rodríguez.
26782 Doña Josefa Taengua.
26783 Doña Juana Vela Hidalgo.
26784 Doña María Leonor de Uceda.

26785 Doña lsabel Vidal.
PENSIONES DE GRACIA.

26786 Doña Casilda Berruete.
26787 D. Julián Conde.
26788 Doña Josefa Codorniu.
26789 Doña María Carrascosa.
26790 Doña Manuela Carballes.
26791 Colegio de niños Desamparados.
26792 Doña Catalina Carabielo.
26793 Doña Rita Columna.
26794 Doña María Raimunda Ibáñez.
26795 Doña Gabriela Rojas.
26796 Dona Magdalena Salces.

Madrid, 12 de Junio de 1857.=*V.# B.a=*El Director ge
ne ra l, P residente, O caña.*= El Secretario , Ángel F. de 
Heredia.

REAL  OBSERVATORIO DE MADRID
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE JULIO DE 1857.

BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION
HORAS Pulgadas

inglesas. Milímetros.
Grados

Reaumur.
Grados

centígrados. del v ien to .
ESTADO D EL C IEL O .

9 de la m añana 27,948 709,86 19*, 5 24#,4 N. E ............... Alguna nube.
12 del d ía . . . . . 27,946 709,81 21 *,8 

24*,4
27*,2 O. S. O.......... Idem.

3 de la ta rd e .. 27,942 709,71 30°,5 O. N. O. . . . . Idem.
6  de id e m .. .  . 27,946 709,81 23°,3 29*, 1 O. N. O. . . . . Idem.

Calor máximo del d ia .. , . .  

Calor mínimo del d ia .. . .

25*,2 

12w,2

31°,5 

15°,2

p. A. del E ., 
J. M. Vela.



SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DEL CUERPO DE SANIDAD
DE LA  ARMADA.

El sábado 4 4, á las siete de la m añana , se reú n e  el 
T rib u n a l de la s  oposiciones en  el Hospital m ilitar d e  esta 
c o r te , p a ra  dar p rincip io  á los actos litera rios an u n c ia
dos en la Gaceta de 10 de Mayo ú ltim o , para  cu b rir  las 
vacan tes de segundos médicos que ex isten  en el mismo.

M adrid, 6 de Julio de 1857,=-Josó María B irotteau. 3

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En v irtud  de lo d ispuesto p o r Real ó r d e n d e !8 de A bril 

ú ltim o, esta Dirección g e n e ra ib a  señalado e id ia  30 d o  J u 
lio p róx im o, á las dooe-áe §u m átñaüa, p ara  b* adjudi
cación en  segunda pú&Vica Mgbasla dé b s  Obras e o m p ra i-  
d idas en la cu arta  saécioa d e  la te rcera d iv isión  del p ro 
yecto de m ejora de b  r ía  4e B ilb ao , ap robado  p o r la 
citada Real ó rd en , cayo presupuesto  asciende á la c a n 
tidad de 1 . 1 3 1 rs.

La subasta se ce leb rará  en  los té rm inos p rev en id o s 
p o r la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en  esta corte 
a n te  la D irección genera l de O bras públicas, situada en  el 
local que ocupa el M inisterio de F o m en to , y  en Bilbao 
an te  el G obernador de la p rov inc ia  de V izcaya; h a llá n 
dose en  ám bos puntos de m anifiesto, p ara  conocim iento 
del público, el proyecto  aprobado y el pliego de condicio
nes económ icas form ado p o r esta Dirección.

Las proposic iones se p re sen ta rá n  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose exactam ente al adjunto m odelo , y la c a n 
tidad que h a de consignarse p rév iam en te  como garan tía  
p ara  tom ar p a rte  en esta subasta , será de 56,000 rs. en 
m etálico ó en  efectos de la D euda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y  en  los que no le tu v ie se n , al de su cotización 
en  la B o lsa ; debiendo acom pañarse á cada pliego el d o 
cum en to  que acredite haber realizado  el depósito del 
m odo que p rev ien e  la referida instrucción .

E n el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará , ú n icam en te  e n tre  sus autores, una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos p rescritos por 
la citada in stru cc ió n ; debiendo ser la p rim era  m ejora 
que se haga por lo m énos de 1 ,000 r s . ; quedando las de
m as á voluntad  de los lic ita d o re s , siem pre que no bajen  
de 100 rs.

M adrid, 27 de Junio  de 4 357.=«*El D irector genera l 
d e  O bras públicas, Ram ón de E chevarría.

Modelo de proposición.
XJ* „ _____ . . . . . . . .  j u w

publicado con fecha de 27 de Ju n io  ú ltim o  y 
diciones y  requ isitos qu e  se exigen para la adjudicación 
en  pública subasta de las obras com prendidas en la c u a r 
ta  sección de la te rce ra  división del proyecto de mejora 
de la ria  de B ilbao, se com prom ete á tom ar á su cargo 
dichas o b ra s , con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones. (Aquí la proposición que se baga- 
adm itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado.5

: (Fecha y firim  del propoi^nte.;

CORTES.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  8 de Julia 
de 4857.

ViC ETR ESlD ftN C IA  D S L  SBtfOU M AQ UIEIRA.

A bierta á Jas d os, se leyó y fué aprobada el acta de la an te rio r .
Pasó á la com isión que en tiende en  el proyecto del 

N otariado un a  exposición de D. José P u ig , sobre este asunto.
ORDEN D EL DIA.

Actas.
Se ap ro b aro n  sin  d iscusión las actas de S ig ü e n za . y 

quedó admitido p o r este d istrito  el Sr. D. Juan  Pedro  Mar* 
tinez.

Juró y  tomó asiento el mismo.
Camino de hierro de Utrillas al Ebro.

Leido el dictám en en que se p ropon ía  la concesión de 
es ta  línea sin  subvención á la em presa Jáim e V icente Go* m ez y com pañía , dijo

El"Sr. POSADA HERRERA Voy á rep e tir  aq u í lo 
que he dicho en las secciones sobre estos proyectos. Me 
ex trañ a  v er d iscutidas estas m aterias sin  es ta r  p re sen te  
el M inistro del ram o. En mi sección m e h e  opuesto cons
tan tem en te  á e s to , po rque creo con trario  á los buenos 
princip ios que el Congreso tom e la in ic iativa en  m aterias 
de im portancia  secundaria. La in iciativa es un  medio de 
oposición , una arm a que se da al C ongreso ; y si yo tu 
v iese la h o n ra  de sen tarm e en  el banco m in iste ria l, co n 
sideraría  u n  ataque al G obierno esos p royectos, p o rq u e  
con  ellos se dice ind irectam ente al M inisterio que no cu ida de los in tereses del pais.

Hay m ás: ¿cu án to s individuos firm an este d ictám en? 
Seis solam ente: una sección no ha nom brado individuo, y  
q*¡la p rim era vez que no se ha tenido la atención de ag u ar
d a r  á que esa sección que falte nom bre su comisionado.

Parece que este fe rro -c a rril se  concede al rep resen tan 
te  de la em presa Jáim e Vicente Gómez y  com pañía. ¿Qué 
clase de com pañía es esta? ¿Es com anditaria por acciones? 
Si así e s , necesita esta r a p ro b a d a , y  hasta tan to  no  se la 
puede h acer concesión n inguna.

p a ra  hacer u n a  concesión indeterm inadam enté. A un en 
aquellos negocios en  que cabe la subasta puede sostenerse 
la  concesión p or el G obierno; pero  ei C ongreso, para 
q u ien  el concesionario es u n  an ó n im o , ¿cómo va á fiarse 
de los m edios, de la fo rtu n a , de las cualidades de una 
persona á q u ien  no conocem os? Si e l G obierno h iciera 
esta  concesión, tend ría  su  responsab ilidad , que podría 
exigirse en su caso ; pero  á nosotros, ¿ quién  nos va á ex ig ir esa responsabilidad?

Me parece que las consideraciones expuestas son b as
tan tes  p ara  que se deseche el d ic tá m e n ; no suceda con 
las concesiones del Congreso hoy  lo que ha sucedido en 
o tra  época con las del Gobierno.

Q uisiera, p u e s , que sé modificase el d ictám en en  el 
concepto de concederse la autorización para d a r la línea 
a l em presario  que tuviera los requisitos legales.

£1 S r. IR A M Z O ; Me U ataa Ja aJencron que el Sr. Posa
da H errera  no se haya opuesto á o tras concesiones que se 
h a n  hecho y  se oponga á esta, lo cual m e hace c ree r que 
este es el exordio de otros d iscursos de S. S. sobre estos 
asuntos. Los p lanos de este fe rro -c a r r i l  están  hechos en  
v irtu d  d é  au to rizació n ; esos p lanos h a n  venido aquí y 
ahora  se trata de au to riza r al G obierno para  que pueda 
h acer esa concesión á la m ism a com pañía á qu ien  au to 
rizó  p ara  los estudios. Claro está que para hacerla h an  de preceder los requisitos legales.

S. S. se ha levantado á com batir u n  fe rro -ca rril q u e  no  pide nada al G obierno n i á las p ro v in c ias.....
E l Sr. POSADA HERRERA: Lo pedirá m añana.
El Sr. XRANZO: N osotros d iscutim os lo que $e p ide 

h o y : si m añana se p ide o tra  c o s a , el Congreso resolverá según lo crea justo.
Respecto de las p e rso n a s , S. S. nos h ará  la ju stic ia  

á  los que hem os firm ado el d ic tám en , de c re e r  q u e  las 
conocem os suficientem ente para  te n e r  confianza en  ellasPor lo d e m a s , si porque una sección no  q u iere  r e 
an im e  y  n o m b ra r individuo p a ra  u na co m isió n , no  se 
h u b ie ra n  d e  despachar los negocios, seria im posible que se hiciese nada. 1

El Sr. p o s a d a  H e r r e r a  : Yo m e he opuesto cons
tantem en te  á esas concesiones en la sección, y  no creo 
h ab e r oído que se diese cuenta de ellas estando yo en  el 
Congreso. Hoy no h u b iera  im pugnado este d ictám en si 
ñ o  h u b ie ra  ten ida  forzosam ente q u e  v en ir  a l Congreso á pesa r del m al estado de mi salud. ’

S. S. no m e ha contestado á m i p r e g u n ta : esta 
saciedad , ¿e sco m a n d ita ria  p o r acciones, ó solo com and ita ria  ?

Ademas, el a rt. 17 de la ley  de ferro -carriles  dice 
Ht-: {íc lerjó .)  De m anera  que lo que está haciendo el Gbngreso es in v e rtir  los térm inos.

El Sr. x r a n z o  : Cuando el G obierno  d ió  autorización 
p a ra  hacer los estudios, sabia e n  qué térm inos estaba for
m ada esa sociedad. Ese artículo  que h a  leido S. S. estaría  
e n  su lugar si este fuera el p rim er  caso que se presentase.

El Sr. POSADA H E R R E R A : N ada tengo que v e r  con  
lo$ casos que se han  presen tado . Pero ¿ qué clase de so 
ciedad es esa de ^u e  se tra ta  ?

El Sr. Ir a n z o  : Yo no tengo á la v ista la e s c r i tu ra 1 
so c ia l; pero una sociedad que ha hecho los estu d io s, r e 
conocida está p o r el G obierno , y  ten d rá  sus recursos 
para llevar á cabo sus com prom isos.

El Sr. M E M B R A D O : Aquí hay una ju risp ru d enc ia  
constan te que la com isión ha debido tener en  cuenta. 
Dice el Sr. Posada : no sabem os á qu ién  se hace la con
cesión; nosotros no préjuzgam os eso ; autorizam os al Go
bierno para que pueda h ace rla , y  él exigirá los req u isi
tos legales.

La com isión no ha saltado por el reglam ento. Una 
sección no n o m b ra  individuo p ara  u n a  com isión : ¿cree 
S. S. que la com isión no debe d ar  su d ictám en en  estas 
circu n stan c ias , cuando están  próxim as á ce rra rse  las s e 
siones ?

El Sr. POSADA H E R R E R A : Si la sociedad hubiese 
prestado la garan tía  del 1 por 1 0 0 , estaría mas tran q u i
lo , pero  no ha presen tado  n inguna garan tía .

T am bién estaría tranquilo  si se tra tase  de au torizar 
al G obierno á que hiciese la concesión ; pero aquí se le 
au toriza para que la haga á un a  persona determ inada. 
Si m añ an a , e l G obierno , áu n  creyendo  convexúflftíé el 
fe r ro -c a r r i l , no cree convenien te dárselo é  esa persona, 
la ley será inú til.

El Sr. REBAGLXATO: Yo he d icho  e n  la sección, y 
creo como el Sr. Posada H erre ra , que estam os en trando  
en una senda fatal h ac iende concesiones sin  conocim ien
to, sin d a to s, y exponiéndonos á que en  fe rro -carriles  
suceda lo q u e  sucedió hace años co a  la s  sociedades an ó 
nim as.

Nosotros estam os m uy atrasados respecto de líneas 
de ferro -carriles . Pero veo aquí dos ex trem os: en  otra 
época se pusieron  m uchos obstácu lo s, y  ah o ra  se cam i
na en  este punto  con un a  precip itación ex ag erad a , sin 
datos ni detenim iento. No debem os p resta rn o s sin  g ran  
m editación á hacer concesiones, y m ucho m énos á p e r 
sonas determ inadas.

Yo d aré  mi voto á este proyecto, precisam ente por h a 
b e r  sido presen tado  por el Sr. Iranzo; pero  creo que en 
lo sucesivo debem os se r  m uy parcos en estas conce
siones.

El Sr. M O R EN O : Es desgracia p a ra  la provincia de 
T e ru e l, una de las m ás obedientes al G obierno, que se 
haya levantado aquí una oposición á un  proyecto  que 
no es el p rim ero  ni el segundo de este género.

Es verdad que en  1855 se dió una ley de ferro c a r r i
les que p rescrib ía los trám ites de estos negocios; pero 
tam bién  es cierto que á ra iz  de publicada esta ley , se 
prescindió de ella en  varios casos.

Dice el Sr. Posada : «Aquí se da u n  voto de censura 
al Gobierno , tom ando la in iciativa en ese negocio.» Se
ñores , es todo io c o n tra r io : se da un voto de confianza 
al Gobierno para que haga la concesión con arreglo á la 
ley.

Pregunta S. S. cuáles son las garan tías de esa socie
dad. Contestación : el G obierno, cuando haya de hacer la 
concesión , verá si esa sociedad está legalm ente au toriza 
da y tiene las garantías que la iey exige.r u r  lo aem as, 13 com isión anuncia eii las ideas de S. S. 

¿ a u v * » u i á a m e n t e  estasconcesiones; pero ese es asunto eme debe ser objeto de una m edida general. * J
El Sr. POSADA h e r r e r a : Ei are. 47 de la lev de 

ie rro -ca rrile s  o ice , que la comisión provisional no da 
facultad sino para pedir la concesión definitiva.

Por lo d e m a s , el Congreso verá si por h ab e r com eti
do varios pecados án tes , debe com eter otro.
^ El Sr. REBAGLXATO: No he tratado do a la rm a r  al 
Congreso contra este ferro  - c a r r i l : he repetido lo que he 
dicho en  la secc ió n : que no debía v en ir  á pedirse la con
cesión p ara  persona d e term inada, m ián tras no conste al 
Congreso que se lian llenado los requisitos necesarios.

Yo no quiero que procedam os con precipitación en estos negocios.
E1 Sr. M E M B R á D O : El Sr. Posacia se refiere á la 

concesión defin itiv a ; pero no se tra ta  de eso ahora.
Sin m ás discusión , se puso á votación el art. 1 • v fué aprobado. * * -
Se ap robaron  sin  discusión los artículos 2.°, 3.° y
Se suspendió ei órden del dia, y  se dió cuenta del d ic

tám en de la comisión sobre concesión de una línea férrea desde Reus á M ontblanch.
Ei P R E S ID E N T E : Se im prim irá y  rep a rtirá  este dic

tam en , y  se señalará dia p ara  su  discusión.
Quedó sobre la mesa el dictám en proponiendo la apro

bación del acta de T alayera de la Reina y  admisión de D. A ntonio de Mena.

Presupuesto de 4857.
Se leyó el dictám en de la comisión sobre  las medidas 

adoptadas por el G obierno relativam ente al presupuesto  
de 4857 , y ab ierta  discusión acerca de é l , dijo

El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A : Me levanto con 
disgusto á tom ar parte  en este d eb a te , no porque me 
a rre d re  la im portancia de la cuestión , sino porque si se 
asom asen nuestros representados á las tr ib u n a s , no cree
rían  que estábam os discutiendo sobre los presupuestos 
del Estado.

Seguram ente la estación avanzada es la causa de esta 
corta concurrencia. Sin em b a rg o , teniendo que cum plir 
un deber sagrado, voy á u sar de la palab ra , y  acaso con
tra  mi propósito tendré  que ex tenderm e m ás que desea
ra. Cuando hay  tan  graves cuestiones que t r a ta r ,  no 
puedo con ten tarm e con decir cuatro  palabras. Séame a n 
te todo lícito indicar que nosotros entram os en este de
bate  en condiciones desventajosas. Hace m ucho tiempo 
que existe la comisión de p resupuestos, que ha estudia
do detenidam ente este n eg o c io : su dictám en se ha leido 
hace 48 h o ra s , y  apénas hace 24 que se ha repartido  
im preso , sin  que hayam os tenido tiem po para ex am in ar
lo detenidam ente.

El Gobierno ha presentado á las Córtes la ley  que se 
discute en  pn  solo artículo ; por consiguiente solo pueden 
hacerse tres  discursos en con tra; y tratándose en  la to 
talidad de toda la discusión, no es fácil descender á m u 
chos porm enores. No obstante esta desventaja, m anifesta
rem os con nobleza y sinceridad nuestro  parecer. La cues
tión es árida y enojosa ; para  regularizarla  me he p ro 
puesto d iv id irla  en los puntos sigu ien tes:

1.° Cuestión política.
2.° Sistema de impuestos.
3.° Com paración de los gastos del cu a trien io  de 1851 

á 54 con los de 1856.
4.a V erdadero presupuesto  de 1856, tal como lo h u 

b iera practicado la A dm inistración progresista.
Crédito del país en  princip ios de Julio de 1854, en 1856 y en  la actualidad. }

6.° Presupuesto de 1857 com parado con el de 4856 
dem ostrando su v erd ad era  cifra y su déficit. ’

En la cuestión política seré breve. El Gobierno p ro 
pone que se ap ru eb en  todas las medidas económicas que 
ha adoptado desde 12 de O ctubre de 1856, hasta la ap e r
tu ra  del Parlam ento. Estas son: el restablecim iento de 
640 m illones como m áxim um  de la Deuda flotante- la sus
titución del año civil de 1857 por el año económico d e 
cretado por las Constituyentes ; el restablecim iento  de la 
contribución  de consum os; el sistem a misto de im puestos, 
y la supresión del descuento de em pleados y m o n te-p io . 5

Cuando u n  Gobierno se encuentra en  una situación 
difícil; cuando la revolución está en  su ap o g eo ,co m p ren 
do que tenga necesidad de tom ar m edidas ex trao rd in a
ria s ; pero no com prendo que en una situación norm al 
cuando hay re c u rso s , se deba deshacer todo lo que se 
encuen tra hecho para sustitu ir en su lugar una cosa per
judicial. No com prendo tam poco , que estando los p re su 
puestos en. déficit, se suprim a el descuento , que asciende 
á 50 m illones; y com prendo m én o s , q u e  en  épocas de 
carestía de su b sis ten c ia s , se restablezca u n a  contribución  
de 160 m illones, tan onerosa como la de Gonsumos.

¿Y con qué objeto tom ar estas medidas legislativas? 
No encuentro  razón p ara  ello. Y, s in  em bargo, se ha au 
m entado el p resupuesto  de 1856 hasta una cantidad co n 
sid e rab le ; y  aparte  de las cantidades de créditos suple
torios el G obierno ha hecho pesar sobre el pais una can 
tidad de más de 400 m illones sobre lo presupuestado por 
las Córtes Constituyentes. Como me he propuesto  no d e 
cir m ucho en  la parte p o lítica , doy aqu í p u n to , y  voy á 
las cuestiones económicas.

Sistema de im puestos. En efecto: la n ac ió n , considera
da su población y producciones , necesita el sistem a m is
to. Creem os que ese sistem a es conveniente por ahora al 
p a i s , y  lo hub iéram os llevado á c a b o , pero no de la m a 
nera que se ha hecho. Cuando las contribuciones d irectas 
ascienden solo á 447 m illones, las ind irectas á 878, y los 
dem as recursos á 237, ¿ cree el Gobierno que estamos 
den tro  de las buenas condiciones del sistem a m isto?

En u n  pais de la riqueza y  superficie del nu estro  
donde los b ienes nacionales valen  5,000 m illones y los 
propios no bajarán de 6,000 : donde el capital im ponible 
por te rrito rial asciende á 2,500, y  debe ascender á 5,000, 
no  se puede apelar á au m en ta r los im puestos ind irectos 
de esa m anera ex trao rd inaria  y  vejatoria.

No solo la c ie n c ia , sino e f  buen  sen tido , aconseja re 
form as en  las contribuciones indirectas. La del tabaco 
cuesta el 44 por 100 de adm inistración . Decid , señores: 
si os costara la adm inistración de un a  finca el 44 por 100, 
¿n o  daríais otra form a á su  explo tación? En 1853 , según 
la cuenta general del E stado , se han  consum ido en  E s
paña 20 m illones de lib ras  de tabaco. Pues bien , b astaría  
sab er que cuesta 44 p o r 100 la adm inistración  p ara  que 
nos decidiésem os por el desestanco.

E n este p a ís , donde h ay  sal por todas partes , la $ d  
tam bién  está estancada , y  su adm inistración cuesta un  
29 p o r 400. Y no es que quiero yo el inm ediato desestan
co ; pero creo que debe pensarse sériam en te  en  é l , m u 

cho más cuando se consum en más de dos m illones de fa- 
negas.

¿Pero qué d iríais si os m anifestara lo que cuesta el 
resguardo de las rentas púb licas? Aquí está , señores; im 
porta 77 m illones en el año actual. Yo he tratado diversas 
veces de que se modifique el resguardo , especialm ente el 
m arítim o. E stán  destinados á este ú ltim o servicio una 
porción de buques de mucha tripulación , de m ucho cala
do , que no andan, y que serv irán  para  todo m énos para 
perseguir el contrabando. Y° había propuesto la creación 
de goletas de hélice de corto calado que h icieran  ei ser
vicio ; pero hasta ahora nada de esto ha podido conse
guirse por completo.

La riqueza territo rial contribuye en España con 350 
m illones de reales: soy uno de los prim eros co n trib u 
yentes de m i p a is ; no se crea por tanto  que tra to  de 
perjud icar á la propiedad. Pero digo que con una buena 
estadística, la propiedad podría d a r 500 m illones, sin 
necesidad de que cada propietario pagase más de u n  9 ó 40 
por 100. Tai vez es ese el secreto de la nivelación de los 
p resupuestos.

Debo detenerm e ahora í  com parar lo» gastos de c r é 
ditos definitivos de loa presupuestos de 4 85f á 1854, con 
los del últim o bienio. Se ha supuesto que el p resupuesto  
de los dos años era tan  crecido como los an teriores. Esto 
se ha dicho sin  bastan te conocimiento de causa ; y yo 
leeré un estado tom ado de un docum ento oficial , del cual 
resulta que los créd itos de 4841 á 4854 im portaron  6,200 
mil Sones.

Siendo esto as í, el presupuesto de cada año en ese 
cua trien io , v iene á ser de 4,556 m illones: pues bien , el 
presupuesto  de 56 im portó 1,47l millones. Resultado: una 
econom ía de 85 millones. Perc si se hace la com paración 
con los créditos del presupuesto de 1854, esta econom ía 
será de 200 millones.

Véase cómo ese argum ente que se ha hecho cae por 
tierra. ¿Se q u ería , por ven tu ri, que en 1855 ó 1856 p u 
dieran las Córtes Constituyenos acom eter las reform as 
n ec esa ria s? Pues q u é , ¿se  im arovisan? Pues q u é , ¿n o  
h ay  que p rep ara r  nada para eú ta r transiciones violentas 
é im prem editadas? Por eso, y -jorque era necesario  crea r 
recursos perm anentes y elevar el créd ito , declaró el Go
b ierno  y manifestó la comisioi de presupuestos, que la 
derram a y otros im puestos no enian  mas objeto que des
ahogar la situación del Tesoro en aquel año para acom e
ter las reform as; y  como principio de e llas , ya se hab ían  
presentado tres proyectos de ley, el desestanco de la sal y 
del tabaco y la reform a arancelaria.

V erdadero presupuesto  de 1856, como lo hu b iera  
practicado el partido progresista. Se ha dicho que h ab ía
mos dejado un déficit de 25) m illones, y en esto se ha 
incurrido  en una inexactitud notabilísim a. El p resu p u es
to de 4 856 debe considerarse bajo el punto de vista d é la  
A dm inistración p ro g resis ta ,d e  sus necesidades, de su 
religiosidad en cum plir la ley de presupuestos. Conside
rado así, no hay déficit. Hay que rebajar todos los crédi
tos que se han  añadido á los gastos ordinarios fijados p o r 
la ley. Estos im portaban  los 4,470 m illones. Las Córtes 
votaron como suplem entos de crédito 9 m illones, y 22 los Ministerios posteriores; total 4,502 millones.

Hecha la deducción de 22 m illones por transferencia 
á servicios que corresponden á 4 857, viene á resu lta r el 
líquido im porte de 1,479 millones. Ahora bien , el G obier
no actual ha decretado suplem entos de crédito por 123 
m illones, de los cuales pertenecen 22 al presupuesto  de 
la A dm inistración progresis ta : luego los m o d erad o s, des
de 42 de O ctubre de 1856 hasta Diciembre del m ism o 
a ñ o , han gastado 100 millones m ás de lo que estaba^con- 
signado en  el presupuesto de 4 856.

Veamos ahora los ingresos. Los de 1856 , com pren
diendo 154 m illones p o rre c u rso s  ev en tu a le s , im portan  
1,474 m illones q u e , comparados con los gastos, arro jan  
u n  déficit de 7 m illones. Pero habiendo producido los im 
puestos cantidad m ás que suficiente para cubrir este d é 
ficit, claro es que no existe.

No sé el verdadero  aum ento de n u estras r e n ta s , p e 
ro según los datos que nos leyó el otro dia el Sr. Santa 
C ruz, en algunos ram os han excedido en  20 millones á 
lo presupuestado.

Esta situación debia llevarnos como por la m ano á le 
v an ta r el crédito del p a is , y  el crédito se levantó. El 3 
por 100 que el 3 de Julio de" 1854 se cotizaba al 3 5 , el 30 
de Mayo de 4 856 se cotizó al 42,90, y  el 30 de Mayo de 
4857 habia descendido á 40,5. En aquellas circunstancias 
se procuraba v en ir  á las Córtes á proponer las reform as. 
En aquellos dias el crédito se levantó á esa a l tu ra : in fie
ra el Congreso cuánto  hizo aquella situación.

Demostrado cuál es el verdadero  presupuesto  de 1856, 
debo hab lar del presupuesto de 1857 de que se trata. Yo 
soy enem igo de esta clase de autorizaciones, pues la a tri
bución más preciosa de este Cuerpo es el exám en y d is
cusión de los presupuestos. ¿Para qué nos envían  aquí 
nuestros com itentes? ¿Nos envían  para apoyar en todo al 
Gobierno? ¿No debem os discutir su sistem a adm inistrati
vo y  económico? Yo he dicho y a , y repito  ahora, que to 
das" las atribuciones del Parlam ento en u n  m om ento pe
ligroso que no deseo para mi p a t r ia , las daría  p ara  la 
p rerogativa de d iscutir y  votar las cargas públicas. En 
este exám en y en  esta discusión está el origen de todos los 
b ienes y de todos los males p ara  el pais. N osotros, como 
c u e rp o , no podemos abdicar esa prerogativa que hem os 
conquistado derram ando nuestra sangre , al mismo tiem 
po que hem os afirm ado la Corona en las sienes de la 
Reina.

No hago cargo al Congreso, se lo bago al Gobierno; 
al Gobierno que, cuando tomó las riendas del poder el 12 
de O ctubre, tuvo tiempo para form ar los p resupuestos y 
para ab rir  estas puertas, Cuando se trataba de elevar la 
Deuda flotante á 640 m illones ; cuando se restableció  el 
im puesto de co n su m o s, ¿ deseaban los Consejeros de la 
Corona g o b ern ar sin el Parlam ento  ?

No lo creo ; pero m e es lícito pensar que han sido a r
rastrados p o r una pendiente funesta; y de la m isma ma
nera que convocaron las Córtes para 4.® de Mayo, p u d ie 
ron y debieron convocarlas para 1.° de Enero, en  vez 
legislar arb itrariam en te.

"E l presupuesto de gastos de 4 857, á p rim era vista pa
rece que no im porta sino 1,600 y pico de millones. Pero 
b ien  exam inado , se v erá  que asciende á lo sigu ien te :
G astos o rd in a rio s .........................................  1,683 millones,
Gastos o rdinarios q u e  se llam an ex 

traordinarios po rque se q u iere , pero  
que verdaderam ente son ord inarios
y p erm anen tes ........................................... 402

Resultas de ejercicios cerrados................ 4 8
T ransferencias de créditos.........................  23
Y o tra partida de suplem entos de c ré d i to .......................................................   g

Total del presupuesto  de 4 857 -----  4,834 millones.
No hago cuenta del presupuesto especial de b ienes 

nacionales, que im porta 118 m illones, porque es especial; 
pero está otorgada una autorización al Gobierno para 
realizar 50 m illones efectivos para carre te ras , y  cuando 
veo que en el presupuesto de Fomento no se proponen sino 
45 m illones para obras públicas, debo creer que el Go
b ierno  trata de hacer uso de esta autorización. Entonces 
el presupuesto será de 2,002 millones.

Yo no fijo los gastos ordinarios sino en 4,834 millones; 
pero  como los de 1856 no im portaron sino 1,471 , resu lta  
una diferencia en contra del pais de 350 millones. En 
estas c ircu n stan c ias , cuando no tenem os buena estadís
tica , ni se m ejoran las Aduanas, ni se fom entan las r e n 
tas públicas; cuando hoy continúa aún  la carestía de g ra
nos, ¿vam os á aum entar los gastos o rdinarios en 350 m i
llones? ¿E n  qué os vais á fun d ar, señores, para  decir al 
pais que es necesario que la A dm inistración m oderada 
cueste 350 m illones m ás que la p ro g resis ta?  El mism o 
partido  m oderado, ¿p u ed e  estar contento de que sus re 
p re sen ta n tes , en esta discusión de un d ia , voten un a u 
m ento sem ejante; voten 2,000 m illones, sin ex á m en , sin  
com probantes, por complacer al G obierno?

Y al f in , si el presupuesto estuviese eq u ilib rado , la 
cuestión  variaría  de aspecto.

Pero el caso es que arro ja un  déficit considerab le que 
ha de v en ir á ser deuda flotante. Porque si no, bastaría 
u n a  autorización de 200 m illones; y cuando se fija el lí
m ite en los 640 , es porque hay un  déficit de la im p o r
tancia que voy á m anifestar á las Córtes.

Los ingresos o rd inarios del Tesoro son 1,562 millones; 
los gastos 1,834: resu lta  un déficit de 274. Esto es ev i
d en te ; y  para c u b r ir lo , habéis traido 240 m illones de la 
operación M irés, y  cinco del descuento de Enero y F e
b re ro  ; es d e c ir , que no bastando la em isión de títulos de 
ese em préstito , viene á quedar u n  déficit de m ás de 26 
m illones, á pesar de esos recursos ex trao rd inarios.

Ademas, el Gobierno p resen ta u n  aum ento  de los p ro 
ductos de las ren tas  públicas m uy co n sid e rab le , que yo 
no sé si será ex a c to , pero que si no se consiguiera, p o r
que es m uy crec id o , d ism inuiría la cifra de ese p re su 
puesto  de ingresos, y  por consecuencia el déficit sería 
m ucho m ayor.

Como no se ha publicado un estado que com prenda los 
totales productos de las rentas en  1856, no sé si el Go
b ierno  habrá  tenido en cuenta p ara  este aum ento  los que, 
según  se asegura de n o to ried ad , h an  arro jado las ren tas en  4 856.

Pero  si no es a s í, ó se ha exagerado el aum ento , a s 
cendiendo á una cantidad considerab le, solo sobre dos ó 
tres  ram os de la A m inistracion vendría  á d ism in u irse  en  
m ucho los 60 millones que veo aum entados solo por con
tribuciones é im puestos y ren tas e s ta n c a d a s , deducido el 
valo r calculado ó la contribución de consum os.

Yo habia visto siem pre que los presupuestos de in g re 
sos se hab ían  calculado por lo que h ab ían  producido las

ren tas en  el año anterior, ó por el año com ún del trien io  
ó quinquenio últim os. Estos datos e ran  conocidos de todo 
el mundo. Ahora no he podido ad q u irir  ninguno. Ignoro
cu des han  servido.

Por ú ltim o, señores, he dem ostrado todo cuanto  me 
habia propuesto acerca de todas las proposiciones que al 
principio se n té ; y para co nclu ir, voy á hacer una ligera 
observación á los Sres. Diputados.

La esencia de la cuestión, por lo avanzado de la es
tación, por la época en que nos hallam os, y porque no 
es posible que u n  presupuesto se discuta nada más que en 
totalidad , está en el aum ento de gastos que se establece 
para el presupuesto  corrien te con relación á los de los 
años anteriores. Es d e c i r , que aunque eb Congreso de
biera votar ese proyecto por razones de alta política , ío 
cual no haré yo ; creo que será un  mal p ara  el pais a u to 
rizar al Gobierno para exigir 554 m illones m ás que en 
los años anteriores. De este modo el Congreso no dejará 
una página tan ilustre en la historia de nuestro  P a rla 
m ento como yo deseara que fueran  todas las de esta 
Asamblea.

Yo os ruego, Sres. Diputados , que con la m ano en  el 
corazón fijéis vuestra  atención acerca de ese considerable, 
aum ento en los gastos públicos, m ayorm ente cuando ios 
dos presupuestos de M arina y Fom ento son los que m é
nos se han  aum entado, siendo así que son los rep ;oductí- 
vos. No nos m archem os á las provincias d iciendo: «He
mos votado 354 m illones más de los que todos los Go
biernos de España han  exigido hasta ahora.»

El S r B A L L E S T E R O S  (D. Diego): No sé si h ab ré  
acertado á com prender todos los puntos que ha sentado 
en su discurso el Sr. González de la Vega, pero p ro cu ra
ré contestarlos p o r el órden con que los ha tratado S. S.

Ante todas cosas m anifestaré que la «omisión no ha 
partido de ligero al dar su d ictám en, porque acaso por 
la prim era, desde hace m uchos años, han tenido ios se
ñores Diputados im presos en su poder todos los datos n e
cesarios para estudiar la cuestión de presupuestos.

El Sr. González de la Vega h a com parado los p re su 
puestos de 1854 y 1856, y 1857 y 1856 ; y al com prar 
los prim eros ha tenido buen cuidado de agregar al p re 
supuesto ex tro rd inario  que hacia subir el p resupuesto  
del G obierno á 1,834 millones. Pero S. S. no ha estado 
tan justo en la com paración de los otros pun tos, que no 
ha hecho en  ellos adiciones sem ejantes, y  que tam bién 
debían  hacerse.

Pero, señores, aquí no debem os ven ir á saber qu ién  
ha gastado m ás ó rn e n o s , po rque se sabe da siem pre 
que el m ayor presupuesto  es el últim o que se v o ta , sino 
á ver de cu b rir  de la m ejor m anera posihle las cargas 
publicas para el buen  servicio de la A dm inistración.

Ha dicho S. S. q u e  hay  un déficit en el presupuesto , 
porque las ren tas públicas no daban el resultado que se 
h ab ian  presupuestado. En este punto diré á S. S. que en 
el tiempo transcurrido  de este año venían las ren tas d an 
do el producto proporcional que se habia calculado para  
*Has. y  que por lo tanto es lo p robable que suceda lo 
m ism o al fin d rí año.

El déficit de 6 ó 7 millones que dice S. S ., se encuen
tra  en el presupuesto  de 56 ; se encuen tra siem pre, áun 
en los p resupuestos m ejor calculados; pero á este déficit 
hay que ag reg ar: prim ero, el déficit producido p or la 
derram a que no acabó de cobrarse; segundo el d é la  re n 
ta de ad u an as; te rcero , el de los fondos de U ltra m ar; y 
cuarto , el del descuento de los em pleados, lo cual, a g re 
gado á otros varios puntos, p roducen ya u n  décit consi
derable.

Ha dicho el Sr. González de la Vega, que estaba con
forme con el G obierno en el sistema misto de impuestos; 
pero yo no he com prendido lo que quería decir S. S. con 
esto, porque siem pre se ha opuesto á la contribución de 
consumos. Esta , señores, se suprim ió  por las Córtes Cons* 
tituy en tes: yo fui llam ado á la comisión q ue h ab ia  de 
p roponer otra que ía reem p la za se , como funcionario pú
blico que era entónces, y de todas cuantas se propusieron 
p ara  este ob jeto , n inguna tenia ménos inconvenientes. 
Entonces todos la atacaban ; y ahora , cuando se han vis
to los efectos de la d e rram a , nádie quiere hacer com pa
ración en tre  una y otra.

En cuanto al desestanco del tabaco y de la sal, yo no he 
creído nunca que fuera esta medida form al, pero de h a 
c e rse , no debería ser sino en  una nación llena de p ro s
peridad y de riqueza.

Ha hablado S. S. del resguardo. Este continúa como 
estaba en 1855 y 56, y las indicaciones que ha hecho S. S. 
respecto á las em barcaciones del m a rítim o , no se p u e 
den  referir en nada á la com isión , y  solo podrían  serv ir 
para que el Sr. M inistro de M arina las tome en cu en ta  y 
haga de ellas el uso que crea conveniente.

Ha dicho S. S. que habia gastos de presupuesto o rd i
nario  que estaban incluidos en el ex trao rd in a rio ; pero lo 
m ism o que S. S. no ha descendido á m anifestar cuáles 
e ran  los gastos que en con traba excesivos en el p re su 
puesto, no ha m anifestado tampoco estas partidas.

La com isión, señ o res, ha visto en  esta cuestión  la 
im portancia de llevarla á cabo; y siendo así que no p o 
dían d isc u tírse lo s  p resupuestos, ha creído q u e , siendo 
estos perfectam ente ad m isib les , debia p roponer á las 
Córtes su aprobación, para que cuanto ántes en tra ra  el 
Gobierno en  el cam ino de la legalidad.

No sé si h ab ré  acertado á con testar á los p rincipales 
puntos del discurso del Sr. González de la Vega ; pero si 
no lo he hecho a s í, prom eto darle  contestación á lo que 
m e indique al tiempo de rectificar.

El Sr. G O N ZA LEZ DE LA V E G A : El Sr. Ballesteros 
ha convenido conmigo en los p u n to s más principales, y 
por consiguiente no tengo que hacer más sino decir á S. S. 
que efectivam ente fué la A dm inistración progresista la 
que aum entó ios haberes de los individuos del Resguardo, 
porque siem pre hemos votado todo lo necesario  para el 
buen servicio p ú b lico , y que entónces propuse tam bién 
que se em plearan goletas de hélice para el resguardo m a
rítim o , porque creia m uy beneficiosas estas em barcacio
n es , que ah o rra rían  m ucha parte  del resguardo te rrestre .

Esta idea se aprobó en tónces, y se han construido dos 
ó tres goletas con este objeto. Desearía que al p resen te se 
dedicara tam bién alguna can tidad  á esta construcción, 
para que al cabo de dos ó tres años pudieran existir las 
12 ó 13 goletas que pueden ser necesarias para este se r
vicio.

El Sr. L E R S U N D I , M inistro de M arina: Ocupado en 
el otro Cuerpo Colegislador, no me ha sido posible estar 
p resen te cuando el Sr. González de la Vega m anifestó 
sentim iento  por no encontrarse aquí el Ministro de M ari
n a ; pero ahora debo m anifestar á S< S . , que, si bien no 
se ha variado en  nada la organización del resguardo m a
rítim o , hay una comisión que se está ocupando de ese 
asun to ; que en el costo no se ha hecho variación, porque 
no podía hacerse, siendo la organización una m ism a; que 
el personal es num eroso por la clase de barcos que 
hoy existen y los peligros que se co rren  en ese servicio, 
y ú ltim am en te , que esas goletas se están construyendo en 
núm ero  de 1 2 , de las cuales algunas irán  á U ltram ar y 
o tras q u edarán  en las costas, construyéndose en lo su ce
sivo las necesarias p ara  llegar al núm ero que ha indica
do S. S.

El Sr. s a n t a  C R U Z : Señores, solo un  deber de con
ciencia me obliga á tom ar la palabra en este grave d eb a
te , porque el proyecto de ley que se somete á la delibe
ración de las Corles, confieso que me a terra , que me ano
nada. Á ntes de e n tra r  á im p u g n arle , d irig iré  una simple 
reflexión á los Sres. Diputados. En u n  solo a rtíc u lo , en 
una sola discusión , con un solo d isc u rso , es m enester 
en tra r  á d e b a t i r , no solo en la ley de presupuestos, sino 
en otros 20 decretos, que luego serán  leyes, porque le
yes deben ser las que las Córtes aprueben .

El Sr. M inistro de Hacienda ha dado el p rim er paso 
en un buen cam ino , trayendo  aquí esas leyes y  pidiendo 
un bilí de indem nidad ; pero S. S. m e perm itirá  que le 
diga, que no ha sido com pleto, porque cada una de ellas 
m erecía un  b ilí de indem nidad especial, pues solo así se
ria discutirla y  podíamos em itir un  voto con conciencia; 
voto que á m í me será im posible de dar hoy, porque ni 
podré hacerm e cargo de e llas, ni lo que se pide puedo 
concederlo.

Ha hecho más el G o b ie rn o : en una sola ley p ed ir la 
aprobación de 21 d ecre tos, y  me parece á mí que podía 
haberla  traido en  d istintos artículos ; y así al m éuos , ya 
que h u b iera  de d iscutirse en globo y "de la m anera co n 
fusa que tenem os que h a c e r lo , hub iéram os podido h a 
cernos cargo de las cuestiones con alguna m as sep a ra 
ción.

Yo doy las gracias á mi amigo el Sr. González de la 
Vega por h ab er hablado en esta (cuestión con el tino que 
el Congreso ha oido, y  porque así solo tendré que en tra r  
en los puntos que él no ha to cad o , y para contestar á al
guna de las palabras que ha pronunciado el digno P resi
dente de la comisión de Presupuestos. S. S. ha dicho una 
g ran  verdad al m anifestar que esta cuestión no era u n  
voto de confianza para el Gobierno. No , señores ; es una 
cuestión más grave; es la aprobación de los actos del Go
b ierno  , y hay  una distancia inm ensa , porque el voto de 
confianza lleva consigo la obligación de d a r  cuenta á las 
Córtes para su  aprobación , y sobre esto ya no podrem os 
ap ro b ar ni d esap robar nada.

Ha dicho el Sr. Ballesteros , que el Sr. González de la 
Vega no habia atacado n inguno  de los gastos que se com 
prend ían  en  el presupuesto . Pues q u é , señores, si ni 
siqu iera tenem os tiem po para d iscutir el presupuesto  en  
g lobo, ¿cómo hemos de descender á detalles? Á un cu a n 
do yo estuviera hablando seis d ias, no podría en tra r  á 
desm enuzar toda esa m ultitud  de artículos y capítulos 
que com prenden estas leyes.

El Sr. Ballesteros ha dicho, que al déficit de 6 ó 7 m i
llones que encon traba el Sr. G onzález de la Vega en el 
presupuesto de 4856, habia que ag reg ar: prim ero , el d é
ficit por rendim ientos m enores de la derram a general: í

seg u n d o , el déficit por A d uan as; te rc e ro , el déficit por los 
cálculos sobre los productos de U ltram ar, y  c u a rto , el 
q ue ha producido el descuento  de los em pleados. Voy á 
tener la h o n ra  de hacer algunas aclaraciones sobre estos 
puntos.

4.° La derram a , á pesar de haberse  p lanteado pocos 
dias ántes del triunfo de ideas que no eran  las que la ha
b ian  propuesto , se ha cobrado en  cási todos los pueblos, 
y  solo ha dado u n  déficit de 20 m illones, y  esto en Ma
drid y o tras capitales donde el G obierno tiene medios de 
hacerle efectivo , pues es una contribución de cuota fija 
p ara ei Tesoro. Ese déficit desaparece.

2 .° Aduanas. Cuando se p esentó el presupuesto de 
1856 , le acom pañaba un proyecto de reform a de la ley 
de a ranceles, y no pudo llegar á ponerse en p lanta, p o r
que la comisión que en él entendía quiso ab rir  úna iri- 
form acion parlam entaria  , y tom ar, án tes de d a r su d ic
tám en, todos los inform es im aginables; pero á pesar de 
esto , ese déficit no ha sido tan  grande como se su p o 
ne , porque á pesar de no haberse planteado la reform a 
aran ce la ria , las A duanas han producido en  el año 4856

m illones m ás que en ei antorrcN?„  y  reunido el ren d i
m iento de esta ren ta co n  todas ios dem as eventuales, 
h an  dado 20 m illones m ás á& la €»«tfijad calculada ; por 
consiguiente, el Tesoro no ha tenido déficit alguno por 
este concepto.

3.° Productos de Ultramar. JJürarúe el tiem po que 
fui M inistro de Hacienda , no g iré  c a n d a d  n inguna sobre 
aquellas cajas, y  carezco hoy dé datos para saber con 
seguridad si los sobran tes de U ltram ar han llegado á 
los 100 m illones calculados; pero me perm  tiré d irig ir 
una pregunta á los Sres. Ministros de Hacienda y  de Es
tado , para que me digan si ha llegado á Cádiz el so b ran 
te de los tabacos de F i lip in a s , porque en ese c a so , ha
biéndom e asegurado el Sr. Director de U ltram ar que el 
producto de estos tabacos seria de dos millones de duros, 
tampoco habría déficit en esta renta.

4.° Descuento de empleados. De esto nada puedo de
c i r , sino que sabiéndose los sueldos que se pagaban y el 
descuento que cada uno habia de su frir, no era fácil equ i
voca- se en este punto ; pero de todas m aneras queda bien 
dem ostrado que en los otros tres no habia déficit.

Decía el Sr. Ballesteros que ei Sr. González de la Ve
ga no habia m anifestado qué partidas del presupuesto 
ord inario  se hab ian  invertido  en el ex traord inario . Yo no 
doy m ucha im portancia á esto : pero m anifestaré á S. S. 
que se han incluido en el presupuesto  ex trao rd inario  24 
m illones para subvención de fe rro -c a r r ile s , y  este e& u n  
gasto o rdinario  y no transito rio  ó ex tra o rd in a r io , y lo 
m ismo acontece con los 4 5 m illones para carreteras.

Y á la verdad que es b ien  extraño  que en un p re su 
puesto de m ás de 4,800 m illones de rea le s , solo se hayan 
destinado 35 para ca rre te ra s , incluyendo en ellos los gas
tos del personal. Yo com prendo que se cercene el p re su 
puesto ; pero quisiera que se cercenara en  cosas m énos 
necesarias, por ejemplo , en la qu in ta , porque el sacar 
un soldado m ás es arrancar un  hom bre del seno da su 
familia , é im poner una contribución al pais.

El Sr. López Ballesteros ha defendido con grande em 
peño la contribución de consum os. Yo no rechazo esta 
contribución en te o ría , y desde luego com prendí que la 
pondría en planta el partido m oderado al su b ir  al G obier
no ; pero creí que enm endaría los defectos que la hacen 
odiosa para los pueblos.

El Sr. Ministro de Hacienda ha corregido algunos de 
estos defectos; pero todavía la contribución no tiene r e 
glas fijas para su rep artim ien to , y da lugar á q q a  &e co
m etan injusticias, creando un  medio electoral. Su a r re n 
dam iento da tam bién lugar á graves m a le s , de alguno de 
los cuales se quejaba el otro dia el Sr. H erm id a , y  en  
otro tiem po se han  quejado tam bién  hom bres del partido  
m oderado.

E n tre  los créditos ex traordinarios cuya aprobación  se 
nos pide , ha incluido tam bién el G obierno el de 60 m i
llones para atender á salvar la crisis de subsistencias. 
¿ Creen los Sres. Diputados que solo este decreto no m e
recía una determ inada d iscusión? En ella yo com batiría 
el sistem a que el Gobierno ha seguido, y le pediría cuen
ta de las cantidades que se hay an  invertido. Otros créd i
tos hay  tam bién im portan tes; pero no es posible d iscutir 
cada uno de ellos con la detención debida.

Yo sé que se aprobará este proyecto de le y , porque al 
fin la cuestión se reducirá á un  voto político; pero es 
m uy sensible que no se haya podido d iscutir árapliamen- 
te ,"  porque m uchos Sres. D iputados que hoy d arán  su  
voto al G ob ierno , porque solo se discute la totalidad , se 
hubiesen opuesto á ciertos capítulos , y  se h u b ieran  o b 
tenido en  las leyes m ejoras que de este modo no se po
d rán  obtener.

Voy á hacerm e cargo del decreto del G obierno a n u 
lando la disposición de las Córtes C onstituyentes, por la 
cual el año debia contarse desde 1.® de Julio á 30 de Ju
nio. Señores, reun iéndose las Córtes en  O ctubre ó No
viem bre , por m uy pronto  que se q u ieran  p re sen ta r ios 
p resupuestos, no hay tiem po suficiente papa discutirlos y 
que puedan  plan tearse en 1.° de Enero. Esto es lo que 
tra taba de ev itar aquella ley ; y  no se diga que se opone 
á la ley de C ontabilidad, porque si bien esta dispone 
que en fin de D iciem bre acabe el se rv ic io , y eri 30 de 
Junio el ejercicio, era bien fácil hacer que acabara e l 
servicio en 30 de Junio, y el ejercicio en 30 de Dieiem bre: 
h u b iera  p edido h ab er en  el p rim er año una ir re g u la r i
dad , porque hubiera durado 4 8 m eses, pero  en lo suce
sivo habría m archado el servicio o rd e n ad am e n te , y  se 
hubiera hecho un bien al pais; porque es preciso decirlo , 
señores, al partido m oderado se le hace u n  cargo justo  
que yo tengo que reproducir ahora , y es que desde el 
año *46 no han discutido las Córtes n ingún  p resupuesta , 
y se han  puesto en p lan ta por medio de autorización ó 
Reales decretos.

El Sr. M inistro de Hacienda , léjos de sa lir  de este ca
m ino , ha continuado en él, y  ha faltado, por la razón 
que luego d iré , á dos com prom isos que tenia con los 
altos poderes del E s ta d o : con la Reina y con las Córtes. 
Con S. M ., porque al p resen ta r ei decreto de 4 de Marzo 
para p lantear los presupuestos, decia que inm ediataipeQ - 
te v en d ría  á las Córtes el de 58; y  con las C ó rte s , p o r
que tam bién prometió traer el p resupuesto  de 58 «in 
dem ora, cuando presentó los de 57.

Decia S. S. á.S. M. que no siendo g rande el déficit del 
presupuesto  de 57 , se proinelia p resen tar el de 58 de 
modo que los ingresos perm anen tes fuesen suficientes á  
cu b rir los cargos p erm an en tes; y como para esto ha te 
nido que encon tra rse  S. S. con dificultades gravísim as, 
hé aquí la razón por qué sin duda no ha presentado e( 
p resupuesto  de 1858. La diferencia del im porte de le$ 
gastos perm anen tes de 1857, com parados con los ing re
sos tam bién  p e rm an en tes , según el p re su p u es to , sum a 
en núm eros r e d o n d o s . . . ............................... 119 m illones.

Se aum enta :
Créditos ex trao rd in ario s y suplem entos 

de créditos decretados después de 4 de
M arzo....................   8

T ransferencia de créditos del p resu p u es
to de i 806 á 4 857............         22

Todo  .....................  4 49 m illones,
Más créditos ex traord inarios, que son 

ord inarios:
Subvención de fe rro -c a r r ile s ........................ 24
C arrete ras.............................................................. 15
Gastos even tuales.................................  4
Descuento de las clases civiles de los m e

ses de Enero y F eb re ro ............................... 5
Rebajados en ei"presupuesto de este año, 

relativam ente al M inisterio de la G uer
ra , por no estar com pleta la fuerza del 
ejército v  por descuento del m onte-pio  
m ilitar.  .......................    t i

T otal.  .............  209 millones,

Si á esto se añade los aum en tos por subvenciones de 
los fe rro -c a rrile s , in tereses de la deuda y o b ras públicas, 
resu lta rá  u n  déficit de unos 300 m illones de reales , q u é  
por m ucha que sea la ilustrac ión  del Sr. M inistro de Ha* 
c ie n d a , no sé cómo podrá cu b rir  con recursos perm a
n entes.

Esta es mi opinión. Repito que sien to  m uchísim o no  
h ab e r podido e n tra r  en el m inucioso exám en de los p re 
supuestos y  de las o tras leyes que los acom pañan. El país 
com prenderá mi buen  deseo, y los Sres. D iputados disi
m ularán  lo que les he m olestado , vo tando cada u n o  se
gún le d icte su conciencia.

El Sr. BA LLESTERO S (D. D iego): El Sr. Santa Cru? 
ha supuesto  que yo he dirigido inculpaciones á su adm i
n is trac ión , y nada ha estado m ás léjos de mi ánim o quo 
eso. Lo único que yo he hecho ha sido segu ir la m archa 
de com paración que habia indicado el Sr. González de la 
Vega.

El Sr. s a n t a  C R U Z : Yo no he creído que el Sr, B a
llesteros tra ta ra  de dirig irm e in cu lpacio n es; pero  Jwgn 
com prenderá S. S . , que habiendo sido M inistro de Ha
cienda cuando se aprobó el p resupuesto  de 4856, cuanto  
tenga tendencia á m anifestar equivocaciones en  ese p re 
supuesto , me in teresa  lo suficiente p ara  que dé exp lica
ciones acerca de elto.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
Se leyeron varías com unicaciones de comisionen, y  

una de la sección seg u n d a , quo m anifestaba h ab e r norn-



brado  pa ra  la com isión de reform a constitucional al se 
ñ o r M arfori, de las cuales quedó en terado  el Congreso.

A sim ism o se leyó una com unicación del Senado, en  
que daba cuen ta  de h aber rem itido  á la sanción de S. M. 
varias leves, y el dictám en de la com isión sobre  las m o
dificaciones en  el fe rro -c a rr il de la corte á M alpartida de 
P íasencia .

El Sr. P R E S ID E N T E : M añana se d iscu tirán  los d ic 
tám enes de la comisión de actas, el del fe rro -c a rr il  de 
R eus á M ontb lanch , y  después con tinuará  la discusión 
pendien te.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las seis.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

CONGRESO DE L OS DIPUTADOS.

Dictámen de la comisión encargada de in form ar sobre la 
proposición de ley para  la concesión de un  fe?YO*-carril, 
q u e , partiendo del criadero carbonífero de V tr illa s , ter
m inase en el rio Ebro y  pun to  de la Za ida .

La com isión encargada  de da r su  d ic tám en  sobre a u 
to rización  al G obierno de S. M. p a ra  o to rgar á D. Elíseo 
P u ig  V Valle, com o rep re sen tan te  de la em presa  Jaim e 
V icente Gómez y com pañía, la concesión de u n  cam ino 
de h ie rro  , que p a rtiendo  del c riadero  carbon ífero  de 
U trilla s , te rm in e  en  el rio  E bro , p re sen ta rá , en  apoyo de 
la  m ism a , b rev ísim as observaciones.

P recisam ente  los ind iv iduos que  com ponen  esta co 
m isión , en  su  m ayor p a rte , tu v ie ro n  hace  pocos dias la 
h o n ra  de o b tener del Congreso o tra  au torización  conce
dida á D. León Cappa, que ten ía  po r objeto la ex p lo ta 
c ión  de la inm ensa riqueza  que aquella  ex tensa  cu en ca  
enc ierra ; y  como á ju ic io  de la com isión pu ed en  e x is tir  
las dos líneas sin  obstáculo  legal, no ha lla  m otivo ju s to  
pa ra  oponerse á esta nueva  concesión  que se solicita sin 
sub v en c ió n  de n in g u n a  clase.

Si se tra ta ra  de u n  o torgam ien to  defin itivo , y tuviese 
la  com isión  qu e  ex am in ar la p referencia  que cu a lq u iera  
de los dos proyectos m erece; si co rrespond iera  al Con
greso la acción  ad m in istra tiv a  que la ley encom ienda al 
poder e jecutivo , en tonces ten d ria  que descender á d e ta 
lles de que  ahora  no puede hacerse cargo. Se tra ta  solo 
de u n a  sim ple autorización que nada prejuzga, y tiende 
tan  solo á ev ita r la dem ora que puede ocasionar á la e m 
presa  la p róx im a suspensión  de las sesiones de las Cor
tes, y  como el objeto que  se p ropone lo considera  la co
m isión  de no to ria  u tilidad  púb lica , espera que el C ongre
so dará  su  aprobación al sigu ien te

PROYECTO DE LEY.

A rtícu lo  4 .° Se au to riza  al G obierno de S. M, para  
o to rgar á D. Elíseo Pu ig  y V a lle , como rep re sen tan te  de 
la  em presa  Jaim e V icente Gómez y c o m p añ ía , la c o n 
cesión  defin itiva  de u n  fe rro -c a rr il que , p artiendo  del 
criadero  carbonífero  de U trilla s , en  la p ro v incia  de T e 
r u e l ,  te rm in e  en  el rio  E bro  y p u n to  de la Zaida.

A rt. 2.° E sta concesión se h a rá  con arreg lo  á los 
p la n o s , p re su p u e s to s , tarifas y re laciones de m ate ria l 
que , p révios los req u is ito s p reven idos en  la leg islación  
v igen te , ap ru eb e  el G obierno de S. M.

A rt. 3.° La concesión será por noven ta  y nueve 
años y sin  subvención  n in g u n a  del Estado n i de las p ro 
v in c ia s ; pero con todas las f ra n q u ic ia s , p riv ileg ios y 
exenciones que las d isposic iones v igen tes o to rgan  á las 
em presas de fe rro -ca rrile s  p a ra  la  co n stru cc ió n  y e x 
p lo tac ión  de las m ism as.

A rt. 4.° La p re sen te  au to rizac ión  no se opone á 
cua lq u iera  qu e  tenga po r objeto la constru cc ió n  de o tra  
v ia que , partiendo  del m ism o criadero , vaya á te rm in a r  
en  otro p u n to  del E bro .

Palaeio del Congreso 7 de Julio  de 1 8 57.=— F ran c is
co Santa Cruz.=»M illan A lonso.—«Agustín Salido.—.Rafael 
López B alleste ro s .« D o m in g o  M oreno.— R am ón M em hra- 
do, S ecretario ,

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFEREN TES DEPENDENCIAS 

P E L  ESTADO : NOTICIAS VARIAS DK MADRID Y D E LA8 

PRO V IN CIA S,

M A D R ID .— El distinguido escu lto r de Cám ara Sr. Pi- 
q u e r ,  tiene ya m uy adelan tada la estatua  de la Virgen 
del R efugio, que por encargo de S. M. la Reina está 

ejecutando p a ra  Puerto -R ico .

B A R C ELO N A , 5 de Julio .— Este Excmo. A vuntam ien- 
to, deseoso de m a n i j a r  á nuestra  Reina Dona Isabel II 
la adhesión y am or que le profesa el siem pre fiel y labo
rioso  pueblo barcelonés, ha elevado al Trono la siguiente 
fe lic itac ió n :

«Se ñ o r a : El A yuntam ien to  constitucional de Barcelona, 
fiel in té rp re te  de los leales sentim ientos de sus represen
tados, se acerca con el m ayor respeto al excelso Trono 
de V. M. para felicitarla co rd ia lm en te , siguiendo los im 
pulsos del n a tu ra l alborozo que experim enta  al contem 
p la r  cómo la P rovidencia, á la vez que va a rra igando  en 
n u estro  trabajado país los princip ios de una  paz estable y 
p recu rso ra  de la felicidad pública , confirm a tam bién la 
halagüeña esperanza de que vuestra  gloriosa y  secular di
nastía , por tantos y tan  honrosos títulos identificada con 
la v en tu ra  de esta g ran  nación, quedará  m ás y m ás afian
zada con u n  nuevo sucesor, pues el deseado a lu m b ra 
m ien to  de V. M. irá  acom pañado de las bendiciones del 
Cielo, que acogerá sin duda propicio  la ferv ien te  plegaria 
de un  pueblo tan  piadoso como am ante  de sus Reyes.

Dígnese V. M. ad m itir  este sincero testim onio de a d 
hesión  hácia v u estra  Real persona y preclara d inastía , 
q u e  qu iera  Dios sea s ie m p re , así base sólida del Trono 
constitucional de España , como fuente inagotable de ju s 
ticia y fundam ento  del ó rden  público.

G uarde el Suprem o Hacedor la im portan te  vida de 
V, M. dilatados años p a ra  la p rosperidad de esta Mo
n a rq u ía .

B arcelona, 1.° de Julio de 1 8 5 7 .« S e ñ o ra .« A  L. R. P. 
de V. M ., Ram ón F igueras.«M iguel Biada —  Ramón Bo- 
n ap la ta . =  T imoteo Capella. =  Juan  Calvell. =  A lberto 
P ra ts .= Jo sé  Artiz.==Pedro B o h ig as .=  A ntonio G atell.===* 
Lorenzo de B rindis Costa.==Juan S^rra  y  T o to sau s .« C le 
m en te  L ó p ez .« S ev ero  M oclolell.=Fraric¡sco E sp a ñ a .« V a 
len tín  Marin.==Francisco Valls y  Gaií « J o s é  Sainsó.— An
tonio López. «  Fernando  A rm et. « A n to n io  Castell de 
P on t « J u a n  A m at.« M an u el L lorens.~=  Baltasar Fiol.=* 
A ntonio Rovira y T ria s .« F ra n c isc o  T ráv i!a .= Ja im e  Jo -  
v e .« J u a n  R o g er.« L u cian o  P a rc e t.« P ab lo  Pelachs « M a -  
rian o  Bosomba , Secretario.»

Muy en b reve llegará á esta ciudad , según n u estras 
noticias, el Sr. D. Agustin T orres de V alderram a, nom 
b rad o  G obernador civil de esta provincia. A certado ha 
sido este nom bram ien to , que asegura á la de Barcelona la 
recta  adm inistración de un a  A utoridad , que en  cuan tos 
d is trito s  ha  ejercido sus a ltas funciones, ha dejado exce
len te  m em oria de  su b u en  celo po r el serv icio  y  poco co
m unes dotes p a ra  el desem peño de sus in teresan tes 
cargos.

Y la elección del Gobierno era  tan to  m ás delicada en 
cuanto  el nuevo G obernador está llam ado á sup lir el Go
b ie rn o  in te rin o  del Excmo. Sr. Capitán genera l del P rin 
cipado, que con dificultad d e jará  de fo rm ar época p o r la 
rap idez con que se han  despachado todos los n egocios, el 
b u en  tino que ha presidido en la decisión de todos ellos 
y  el b rillan te  cuadro que constan tem ente  han  ofrecido las 
oficinas, así en la sección civil como en  la de Hacienda.

Todo debíam os prom etérnoslo  de la v o lu n ta d , rec ti
tu d  é inteligencia de la A utoridad su p erio r del Principado 
y  de su  digno A udito r el Excmo. Sr. D. Joaquín  de Sa- 
lafranca.

El Sr. T orres de V a ld erram a , que es am igo p a rticu la r  
t \  ^ f n e ra l Z ap a te ro , podrá  ap rec ia r deb idam ente  el e s 
tado del G obierno político do B arcelona, y  co n tin u a r dig
n a m en te  la  obra  de su  predecesor.

K.e van  á e s tab lec e r, si no es que ya están  e stab lec i

dos , ocho cuartelillos p a ra  la guard ia  m u n ic ip a l, en  los 
sitios sig u ien tes: en las Casas C onsisto riales; en  la R am 
bla, frente co rreos, nueva barraca  ahora  c o n s tru id a ; en 
la casa G a lera ; en  la caHe del T ig re ; en el P adró ; en  el 
sitio donde estaba la puerta  de Isabel II; en los A goni
zan tes; en la calle de la P rincesa y en  San Sebaslian . 
Dividida en ocho d istritos la capital del modo ind icado , 
en  cada cuartelillo  habrá constantem ente cuatro  g u ard ias 
m unicipales que d eberán  sostener y responder de la tran 
quilidad de las calles que á cada uno se le designen.

Este p lan  b ien  com binado y  felizm ente llevado á 
cum plido té rm in o , es obra  de n u estro  ilustrado y celoso 
Alcalde-Corregidor D. R am ón F ig u eras , á qu ien  felicita
mos de co razón , y  deseam os continúe prestando  tan  se
ñalados servicios á la capital del P rincipado , servicios que 
el público en tero  sabrá  ap rec ia r cual se m erecen. ( Iris  
Catatan.)

CÁDIZ, 5 de Julio .— Al celo del digno Sr. A lcalde de 
esta ciudad se debe la prisión  efectuada ay er de un su 
jeto  que se cree con fundam ento  sea herm ano  del t r is te 
m en te  célebre  P u c h e ta : se en co n trab a  en Cádiz con 
nom bre su p u esto , y  se le h a n  cogido papeles de im por
tancia. Está á disposición del Sr. G obernador civil. [El 
Conservador.)

G E R O N A , 5 de Julio .— Con m otivo del estado in te 
resan te  en  que se halla S. M. la Reina nuestra  Seño
ra  (Q. D. G.], se  cantará un  solem ne Te Deum en la Santa 
Iglesia C a ted ra l; á las once de la m añana del d ia de boy, 
y á la m isma hora en los dias 6, 7 y 8 se h a rán  solem nes 
rogativas por el Iltre. Cabildo de la propia Iglesia.

Las A utoridades superio res civiles y  m ilitares , con to 
das sus dependencias, asistirán á dichos actos, dando p ru e 
bas de los sen tim ien tos religiosos que les an im an  y de 
respeto  y  am or hácia n u estra  augusta  y adorada Reina.

No dudam os que los vecinos de la inm orta l Gerona 
co rrerán  asim ism o estos dias á postrarse  an te  el Todopo
d ero so , rogándole por el feliz térm ino del em barazo de 
la excelsa Persona que tan  d ignam ente  ocupa hoy el Tro
no de Recaredo y de San F ernando .

El m ercado de ay er no fué m uy concurrido  á causa 
de que los lab radores se hallan  ocupados en las faenas 
del campo. Los granos tu v ie ro n , sin  em bargo , una te n 
dencia á la baja.

No dudam os que en  vista de esto b a jará  luego el p re 
cio del pan.

Nos escriben de T orroella de M o nfg ri:
En el ú ltim o dia del m es próx im o pasado, sob re  las 

tres y  inedia de la tarde  , arreció  tan  im ponente tem pes
tad, seguida de un fuerte  pedrisco, que á h ab er acaecido el 
dia 13 , hub iésem os creído que se efectuaba el vatic in io  
del a strónom o alcm an. V arias de las p iedras que cayeron 
e ran  cási del tam año de u n  huevo; suerte  que no fué 
m uy espeso el pedrisco y nos vino acom pañado de agua. 
Antes de desplegarse la tem pestad , se oyeron v a rios es
trepitosos truenos cayendo un rayo  en ¡a Fonollera que 
partió  un a  roca y u n  árbol.

P A L E N C IA , 6 de Julio .— A yer te rm inaron  los tres 
dias de rogativas públicas por el feliz a lum bram ien to  de 
S. M. la Reina. Notable ha  sido el núm ero de personas 
que en la m añana de los tres d ias , pero sob re  todo en la 
de a y e r ,  h an  acudido al tem plo ; viéndose en él á todas 
las A utoridades , C orporaciones y  personas d istingu idas 
de la población.

V IL L A R , 5 de Juho. — En este país no ocurre  cosa 
digna de llam ar la atención. Los fru tos del pais tienen 
el m ism o precio que en  la qu incena a n te r io r , pues el 
vino m ejor sigue vendiéndose de 70 á 74 pesos bota , el 
com ún de 56 á 60 , y el de q u em ar á 10 : este artícu lo  no 
tiene la extracción que tenia hace u n  m e s : el triso  á 25 
reales barchilla  : la a lgarroba á 7 rs. a rro b a  : la cebada á 
13 rs. barchilla.

Este A y u n tam ien to , atendiendo al bien  de sus a d m i
n is trad o s , y á la estación que a travesam os de c a lo r , se 
esm era en la lim pieza de las calles y  depósitos de a^ua 
lim pia de fu en tes, inspección de carnes y  d em as, dedi
cando su a tención á m an te n e r  las reglas de b u ena  h i
giene. (Diario Mercantil.)

Hemos recib ido  ay er el correo  d é la  H abana. La t r a n 
quilidad seguía in a lterab le , y la salud púb lica  en  el m ejor 
estado. Los periódicos alcanzan hasta ai 1$ de Ju n io  , y de 
ellos tom am os las siguientes noticias. En la sección c o r
respondien te  insertam os la ú ltim a  rev ista  com ercial de 
n u estra  rica  A ntilla.

HABANA.

El nuevo fe rro -c a rr il  proyectado de la H abana á 
G u a n ab a c o a , después de h a b e r recorrido  el litoral de 
la b ah ía , parece que  se en troncará  en el de Regla á Ma
tanzas , pagando á este el derecho de peaje. T endrá  un 
paradero  en ex tram u ro s , otro en Jesús del M onte, otro 
en L u y a n ó , y en los in term edios podrá de tenerse  el tren  
s iem pre que se ponga la ban d era  de aviso por un  d epen
diente de la em presa. El precio del pasaje será  desde m e
dio sencillo á u n  real f u e r te , en cuyo caso se igualará 
G uanabacoa con el Cerro y Jesús del Monte. Ademas de 
los trenes de pasajeros ten d rá  otros p ara  carga , y  unos 
y otros se rán  a rrastrados por caballos desde el glácis de 
la m uralla  en esta ciudad hasta  A ta res, y desde aquí 
h asta 'G u an ab aco a  con locom otoras, de m odo que en 15 
m inutos pueda llegarse al ex trem o de la via.

E n ese caso la segunda em presa de vapores, que acaba 
de fusionarse  con la del camino de h ie rro  m encionado de 
Regla á M atanzas, no  necesitaría  sino u n  solo vapor para 
serv ir su  línea, y el otro  podría dedicarse al rem olque de 
buques.

— Un hecho reciente ha  venido á confirm ar el pa
triótico desprend im ien to  de los h ab itan tes de G ü in e s , y 
lo d i-puesto  qu e  se h a llan  aquellos vecinos á secundar 
los deseos de la A u to rid ad , encam inados al fom ento del 
pais en todos los ram os de la A dm inistración  pública. 
Debia hacerse convocatoria para el rem ate  del trozo de 
carre te ra  desde dicha villa hasta el pozo de Gam ara : y 
como p ud iera  suceder que se re tardase  la obra por falta 
de lic itadores, se reu n ie ro n  varios sujetos pud ien tes de 
la pobl >cion , los cuales desde luego se ofrecieron espon
táneam ente á llenar el cupo del p re su p u esto , ascendente 
á la can tidad  de 43,600 pesos , obligándose á hacer p ro 
posición por dicha sum a , llevando su generosidad hasta 
d e c la ra r , como en efecto d eclara ro n , que ren u n ciab an  
desde luego á las utilidades que les proporcionase el re 
sultado del re m a te , con destina  á la construcción ó reed i
ficación de un  cuartel de in fan te r ía , siem pre  que este 
se construyese  en dicha villa de Güines.

Sabemos que el Excmo. Sr. C apitán general ha re c i
bido con apiecio  y satisfacción la noticia  de este acto que 
tan to  dice en favor de los nobles sen tim ien tos de dichos 
su je to s ; pues que á ellos se deberá tam bién  que no se 
dem ore la ejecución de la re ferida  carre te ra  ; pues p re 
sentada ya oficialm ente la proposición al T en ien te  go 
b ern ad o r ju r isd ic c io n a l, cuya influencia ha ejercido una 
pa rte  p rin c ip a l en este negocio, ha pasado án tes de ayer 
á la D neccion  de O bras públicas para  el curso co rres
pondiente.

C ie n f u e g o s . — Según dice la Hoja económica se ha 
hecho una  nueva linea telegráfica desde las Cruces al 
R an ch u e lo , y desde este al rio de Sagua Paso R e a l , donde 
entronca con la antigua, siendo todos los postes de jiq u í 
qu ieb rahacha  y  y a ití;  e*tán en te rrad o s cinco pies te 
niendo la m ayor parte  desde la superficie de la tie rra  
hasta su extrem o ocho v a ra s ;  se está haciendo u n a  r e 
paración general desde Cienfuegos á V illa -C lara ; se han  
repuesto todos los aisladores de v i i r io ,  é igualm ente  los 
de cam pana; están  sujetos ios a lam bres á ios aisladores, 
cada cuatro  palos con alam bre de línea. Se n u m era rán  to
dos los p o s te s , y se m arcarán  las millas de esta línea

T r in id ad . — La comisión nom brada pa ra  d a r su  i n 
form e sobre  el proyecto Acueducto trabaja  sin descanso 
y  p ron to  evacuará  su cometido. • »

PUERTQ-PRINCIPE. * El p ro d u cto  liq u id o  q u e  ha d ad o 
el ca m in o  de h ie rro  de N u e v ita s  d u r a n te  c in co  m eses ha 
sido d el m odo sig u ie n te : '

Del 9 de D iciem bre último al 14 de Enero
^ p r o d u jo ........................................   p s . f t s .  9 7 1 5 )
De Enero al 14 de Feb re ro ...........................  7 348 4
De F ebrero  al 13 de M arzo........................  4 1 059 1 V-
De Marzo al 42 de A b ril  .............. 46631 Ü 5
De A bril al 4 3 de M a y o   <j 5*309 7  y

Pesos fu e r te s ............................  60,145

C orrespondiendo , según  dice el F ana l, á cada u n a  
de las acciones en  que está dividido el c a p ita l , en  el p r i
m er m es ps.^ fts. 1,31 4..3 de u tilid ad , en el segundo pesos 
fuertes 918..* en el tercero  ps. fts. 4 382..3 en el c u a r
to ps. fts. 2,078..7 y%, y  en el qu in to  ps. f ts /  4 927 7

S an tia g o  de C u b a . —  Ha sido nom brado Secretario  
m ilita r y Jefe de Estado Mayor de esta Com andancia ge
n era l el Sr. T eniente Coronel D. Félix  F e rre r  y Mora 

El d ia  2 salió p a ra  T r in id a d , á donde va  de g u a rn i
ción, el reg im ien to  de la Corona.

Han sido nom brados po r el Excmo. Sr. Capitán g e n e -

ra l de la Isla , Regidores del M. I A. de  esta ciudad , los 
Sres. Ldo. D, Gonzalo Villar y  D. M anuel P o rtuondo  
Bravo.

SITUACION DEL BANCO DE SANTIAGO DE CUBA
EN 31 DE MAYO DE 1857.

P rim er mes de su instalación.

D É B IT O . P e 'S0S f n e rt 6 S -

Caja.—Efectivo e x is te n te . ..............................
Vales á co b rar.—  En cartera, con venci

m iento  prom etido de cuatro m eses ------
Utensilios.— Los del uso ..................................
Gastos de instalación .— Los c au sad o s .. . .  
Gastos generales.—  Sueldos de em plea

dos &c. & c .....................................................
Réditos sobre acciones an tic ipadas..........

Los abonados á los accio
n is ta s .................................... 664..07 i

Ménos: réditos no deven- >
g a d o s ..................................  385.88 )

In tereses devengados.— Los so
b re  cuen tas co rrien tes...........  364..24 ¡

Idem  id . d e p ó s i t o s 49. . 35 i

289.909..95

515.819..42
448..84
382..98

894..70

m .19

413..56

Total.......................................... 808, -247.04

C R É D IT O ,

Capital.— P rim era  cuarta pa rte  realizada. 
Accionistas: cuotas recibidas

de los m ism o s ......................  53,710..93 >
Más réditos devengados.. 2 7 8 ..19 l 

Depósitos á Ín teres,— Sum as depositadas 
á 4-, 6 y 12 m eses con sus in tereses de
vengados .............................................................

Depósitos s in  Ínteres.— Sum as d eposita 
d as ........................... ..........................................

Descuentos.— Saldo de esta cu en ta ...........u
Prem ios de cam bios........... .............................
Idem  id .................................................................
Cuentas corrien tes.—Saldo general con sus 

in tereses devengados..................

450.000..00

53.989..12

19,224. ÍG

800..00
16.520..48 
»

890..56

5 6 2 .8 18..02

Total. , , .  . , ......................... 808,247..64

Santiago de Cuba y  Mayo 31 de 48o7.«J 
E. Shelton.

El D irector,

G U A N A JA Y , 5 de Junio. —  Es indudable  que e s -
te pueblo m archa con rapidez al m ayor p ro g re so : las 
dos vias de com unicación con la capital (único de la Isla 
que goza á la p resente de tai ventaja j , así nos lo hace 
com prender. Agrégase á esto la prolongación qu e  va te 
niendo la calzada de V uelta-A bajo, po r lo que hace con
siderársele  que será de los más concurridos y com ercial. 
Lo saludable de su clim a, delicadeza de sus aguas y el 
buen resultado q u e  da para infinidad de enferm edades, le 
constitu irán  en punió de reun ión  de tem porada. Si con 
tales elem entos es de pronosticarse u n  fom ento seguro, 
¿cuál no será con el Banco que está próxim o á estab le 
cerse? El dia 30 del pasado se verificó la segunda ju n ta  
p repara to ria  para  la discusión de los estatu tos y re g la 
m en to , que fué adicionada por la com isión de cuatro  in 
dividuos que para el efecto se nom b raro n  en la p rim era , 
y  después de un exam en bastan te  detenido, quedó a p ro 
bado. Justo es que no dejemos en silencio el m érito  que 
han contraido para  con todos los vecinos de esta ju risd ic 
ción los Sres. L). Pedro L le ran o n , vecino <je esta p o b la
c ió n , y Ldo. D. Francisco Suárez Macías, de la Habana, 
p o r h ab er sido los que tuvieron ei feliz pensam iento  del 
establecim iento en esta cabecera de un  Banco agrícola de 
Fom ento: jloor im perecedero á dichos señores!

Tam bién se encuen tra  ya en esta población el reloj 
que fué con tra tado  por el acreditado Sr. M ermin , cuya 
prenda , según inform e del mismo y de o tras personas in 
teligentes, llega m ás allá de lo que esperarse  p u d ie ra : su 
colocación parece que será verificada por u n  individuo 
que goza del m ejor concepto en esos trabajos; de m anera  
que pronto tendrem os u n  buen reloj en  la to rre  de la 
iglesia, y no tardará  m uchos meses sin  que tengam os ó r
gano; pues para  su colocación ha sido necesario  v a r ia r  
la form a de dicha iglesia en su un ión  con la referida 
to rre .

. Las peleas de gallos y los bailes de los tres dias de 
Pascua han  estado m uy an im ados, y  no se rán  estos los 
últim os, pues los h ab rá  los dom ingos subsecuen tes, p a ra  
lo cual están  m uy entusiasm adas las bellas y am ables 
jóvenes de G uanajav , cuyas m iradas tie rn as  en riquecen  
de luz ei pensam ien to , halagan y seducen el corazón.

D igno es tam bién  de que trib u tem o s n u estro s loores 
al Sr. S a lazar, D irector del acreditado estab lecim ien to  
de educación que tan acertadam ente d irige: son diarios 
de recom endación el celo que desplega en  el desem peño 
de su  cargo y la am abilidad  con que tra ta  á sus n u m e
rosos discípulos, cuyos adelantos son bien m arcados.

Los trabajos p rincip iados en los ángulos de la plaza 
están  adelantados, como igualm ente los de la calle que 
p a rte  desde la casa del Sr. B ustam ante hasta el paradero- 
tal es el celo que  m u estra  esta superio r A utoridad po r la 
m agnificencia del pueblo  que tan  acertadam ente  go
b ierna .

Las aguas h an  princip iado á favorecernos, hab ien d o  
llovido el márfces con exceso, 3noche re g u la r , y  hoy á la 
en  que escrib im os, que son las once del d ia , vuelve á 
llover, y según se p resen tan  las n u b e s , parece que no 
nos quejarem os de seca, al m énos p o r acá.

S a n tiag o  de C u b a — Llegó el dia 20, sin  la m enor n o 
vedad , el Excmo. Sr. Com andante general de este D epar
tam ento , con su  Sr. A yudante de cam po. Las m úsicas de 
los tres regim ientos de infantería  de gu arn ic ió n  en  esta 
plaza d ieron  una serenata  como obsequio po r su  feliz 
llegada , durando  esta cerca de dos horas. En el m ismo 
dia y á  eso de media noche, una  magnífica o rquesta  dió 
igualm ente otra se ren a ta  al Excmo. Sr. Com andante g e 
neral.

Según vemos en  El Redactor, de m uy poco ó nada 
h an  servido á los campos los dos ó tres  aguaceros que en 
el m es pasado c ay e ro n , pues si b ien  de m om ento dió 
fuerza á la vegetación é hizo concebir g ra tas esperanzas 
á ios cultivadores, la extrem ada sequía que ha seguido de 
entonces acá, ha vuelto á poner las cosas en el mismo 
eslado que antes e s tab a n , desvaneciéndose las e sp e ran 
zas como se deshacen las nubes á los p rim eros ravos 
del sol.

Ha llegado el Sr. D. Fabian Gogorza, Cónsul que fué 
de Venezuela en  esta plaza.

C ie n fu e g o s .— La Hoja Económica d ice , que gracias á 
la actual adm inistración del ferro-carril e n tre  esta villa y  
la de Santa Clara , se han colocado ya los postes que m ar
can las nueve m illas que hay  desde aqu í á Pa lm ira  ó 
sea en el p rim er tram o de la l ín e a , ei m ás to rtuoso ’ v 
difícil para  las m áquinas, y en  el cual son m ayores las 
inclinaciones de los p lanos &c. Según datos que facilitó 
ei agrim ensor público, á la vez que tenedor de lib ros de 
dicha em presa , D. LuisG. y R om ero , que  fué ei q u e  co
locó estos postes, se hallan  cinco p u en te s , u n o  de ellos 
sin b a ra n d a , 30 a lcan ta rillas , 18 co rtaduras de linderos 
y cinco cruceros de caminos. El últim o poste se colocó á 
u n  tiro  de fusil del depósito de Palm ira.

T r in id ad .— A causa de una avería  sufrida por el v a 
por R ápido , en el codaste, no pudo sa lir el m iércoles ú l 
timo de Bata bañó.

Los trabajos del ferro-carril trin ita rio  ade lan tan  con 
una rapidez ex trao rd in a ria , notándose en  las obras una 
solidez á toda prueba.

H A B A N A , 12 de Junio.— Función religiosa .—En la 
m añana  de hoy se ha celebrado en la Santa Iglesia Cate
dral la festividad religiosa de costum bre , oficiando el 

•Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo d io cesan o , y  asistiendo á la 
misa el Exmo. Sr. Gobernador Capí tan general, el Real 
A cu erd o , los Excmos. Sres. G en era les , secundo  Cabo é 
Inspectores de Ingenieros y A rtillería , y varios Sres. Jefes 
y Oficiales de la guarnición.

Hizo los honores una com pañía del regim iento  del 
Rey con bandera  y  banda de música. ¡Diario de la M a ri
na  , P rensa de la H abana , Correo de la tarde.)

Insertam os á continuación upa correspondencia de 
M ontevideo, en  que se da cuenta de los g ran d es e s tra 
gos que allí hace la fiebre am arilla. Nos es m u y  grato 
ver los elogios que se hacen en ella de n u estro  com pa
trio ta el Sr. D. José Jim énez, Profesor de la a rm ad a  que lo 
es á bordo de la goleta de gu erra  Cartagenera. Tenem os 
entendido que este distinguido Profesor se halla condeco
rado  con la cruz  de la Marina po r servicios análogos 
prestados en  F ilip inas, y  llam am os sobre los nuevos la 
atención del G obierno , porque los creem os dignos de 
recom pensa.

M ontevideo, 7 de Mayo. ■ Continúa haciendo e s tra 
gos la epidem ia que re ina en  esta ciudad de dos m eses 
a esta parte . Esta c iu d a d , que contaba meses há  u n as 
50,000 alm as, se va quedando reducida  á m énos de  la

m ita d , no tanto  po r las víctim as que a rreb a tab a  la  enfer
medad, como porque  h an  huido al cam po la g ra n  m ay o 
ría  de las gentes que con taban  con algunos recu rsos. No 
es de v itu p erar que se h ayan  puesto en  salvo todos los 
que n in g ú n  d eb er tienen"de perm an ecer aqu í; pero  lo 
inconcebible es que tan to  el P residen te  de la R epública, 
como los M inistros y las p rincipales Autoridades, excepto 
el Jefe p o lítico , no con ten tos con ab an d o n ar la ciudad, 
se han encastillado en  las casas de campo en que re sp ec 
tivam ente h an  fijado su resid en c ia , y  lian  establecido u n  
com pleto aislam iento con el resto  de las gentes

P o r lo ta n to , si la  epidem ia tenia q u e  p ro d u c ir la pa
ralización de los negocios m e rc a n tile s , el abandono de 
las A utoridades p roduce el fatalísim o resu ltado  de que 
n inguna d isposición se adopte p a ra  a te n u a r los funestos 
efectos de la epidem ia ; una sociedad filantrópica de ex 
tran jero s es la que está p restan d o  em inen tes servicios 
con la abnegación  y  eficacia qu e  solo puede p ractica r el 
que 110 tiene m as estím ulo  q u e  el de la  can d ad  e v an 
gélica.

Tam bién ei Sr. D. José Jim énez , m édico de la dotación 
de la goleta de g u erra  española C artagenera , está dando 
p ru eb as  de u n a  caridad , de u n  d esin te rés y  de u n  celo 
que le a trae  las sim patías del vecindario . Este faculta tivo  
asiste g ra tu itam en te  y con la m ay o r eficacia á todos los 
que anhelan  su  asistencia. A todos a tien d e ; no  descansa 
u n  m om ento ; tiene g rande  acierto  en sus curaciones; n a 
da cobra  por su  a s is te n c ia , y  ad q u ie re  u n a  p o pu laridad  
ju stís im am en te  m erecida. Digno es de que el G obierno  
español prem ie estos serv icios que red u n d an , no  solo en 
beneficio de la h u m an id a d , sino  en  ho n ra  del b u e n  no m 
b re  español.

Con esta conducta y  con la de la sociedad filan tró p i- 
oa , form a u n  re p u g n an te  c o n tra s te , no solo la de las 
A utoridades que abandonan  á sí propios á  sus ad m in is
trados en  los m om entos de conflicto , sino a u n  la  de a l
gunos particu lares. Uno b ien  conocido en este com ercio, 
y que cuenta con u n  cap ita l de m ás de 60,000 d u ro s , ha  
tenido la in h u m an id ad  de e n v ia r al hospital á u n  hijo de 
20 años y una  hija de  47 que se vieron acom etidos del 
vómito. Allí fueron asistidos por la sociedad filantrópica; 
pero á p esar de los desvelos de sus m iem bros , fallecieron 
aquellos infelices á los dos dias, y  dicha sociedad les cos
tea el n icho y lápida , en la que , p a ra  b a ld ó n  de sus p a 
d res , se hará m em oria de su abandono.

Los negocios están  com pletam ente paralizados; m ás 
con todo, siem pre se oberva que n u estro  comercio con 
estos países no  decae , y  án tes bien  está llam ado á p ro s
p e r a r ,  si el G obierno qu ita  t ra b a s , facilita com unicacio
nes , y  n o m b ra  A utoridades que velen  po r nosotros.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico  p a r tic u la r  de la G a cet a  d e  Ma
d r id . — P arís, 8 de Julio de 1857. —  Lord Pa lm ersíon  ha 
d eclarado  en ei P arlam ento  que se opone al p royecto  de 
Mr. Lesseps p ara  la canalización del Istm o de Suez. Este 
proyecto va, en su  se n tir ,  encam inado á se p a ra r  el Egip
to de la T u rq u ía , y es adem as peligroso p a ra  las pose
siones inglesas en  la Ind ia.

L os p e r ió d ic o s  p ia m o n teses c o n tie n e n  p o c a s  m á s  
n o tic ia s  q u e  las q u e  p u b lic a m o s  a y e r  r e fe re n te s  á  
G én o v a . E a  la  a s o n a d a  d e l 29 d e  .J u n io ,  lo s a m o t i 
n a d o s  s o r p r e n d ie r o n  á  43 h o m b re s  q u e  g u a r n e c ía n  
e l f u e r te  D ia m a n te ,  m a ta n d o  á u n  s a rg e n to  q u e  
los m a n d a b a ;  p e ro  e l ó rd e n  se  re s ta b le c ió  in m e 
d ia ta m e n te .  y  e n  d ic h a  p o b la c ió n  r e in a  p e r fe c ta  
t r a n q u i l id a d .

E n  la  C á m a ra  d e  los D ip u ta d o s  c o n te s tó  á  u n a  
in te r p e la c ió n  r e la t iv a  á  e s to s  su c e so s  M r. R a ta zz i, 
q u e  el G o b ie rn o  s a b ia  d e  a n te m a n o  el p la n  d e  los 
c u lp a b le s  y  c o n ta b a  co n  e le m e n to s  b a s ta n te s  p a r a  
d e s t r u i r  y  c a s t ig a r  su s  c r im in a le s  p ro p ó s ito s .

E l p e r ió d ic o  o fic ia l d e l G o b ie rn o  n a p o li ta n o  p u 
b lic a  ocho  d e c r e to s ,  a d ic io n a n d o  e l C o n c o rd a to  
d e  4 8 18  s ig u ie n d o  el e s p í r i t u  d e l  a u s t r ía c o .  Los 
O b isp o s  h a n  d a d o  g r a c ia s  a l R e y  p o r  e s ta  re fo rm a .

PR U SIA .— Berlín, 1.º de Ju lio .— El ru m o r que  ha  co r
rido en  Viena de un a  p ró x im a  en trev is ta  de los Soberanos 
de A ustria  y P rusia , que  deb ia  verificarse  en  B ohem ia , se 
ha  m o d ificad o , tra tándose  ahora  de u n a  v isita del Rey de 
P ru sia  á V iena. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem, 2 .— Varias indicaciones confirm an  que la ú ltim a 
contestac ión  de D in am arca , no se considera como abso 
lu tam en te  negativa . Se ve, p o r el co n tra rio , el deseo de 
e n co n tra r  pun tos de p a rtid a  pa ra  negociaciones u lte rio 
re s  con las Potencias alem anas. Es c ierto  , sin  em bargo, 
que no se accede á la petición  hecha por estas de som e
ter á los Estados de los Ducados los artícu los de la Cons
titu c ió n  general. (Gaceta nacional.}

Idem, — A un cuando  la contestación  d in am arquesa  
se halle  concebida en  térm inos am biguos y  evasivos, se 
ha  ren u n ciad o  sin  em bargo á som eter in m ed ia tam en te  la 
cuestión  á la  Dieta g e rm án ica , esperando  án tes  las p ro 
posiciones que se h a rá n  á los Estados. (Id.)

Idem, id .—En n u estro s círcu los diplom áticos se ha  di
cho q u e ,  adem as de F ra n c ia , hab ia  dirigido R usia á 
los G abinetes no tas re la tivas á la cuestión  de los Ducados 
con ei objeto de c o n tr ib u ir  al arreg lo  de este  asunto . Los 
d iplom áticos aseguran que el G abinete  de C openhague ha  
solicitado la m ediación de F ra n c ia , y  que  este inv itó  á 
D inam arca para  que tuviese en  cuen ta  , po r el Ín te res  de 
la paz e u ro p e a , las equ ita tivas peticiones de las Potencias 
alem anas que se indican en la nota d irig ida  p o r F rancia  
al A ustria y  á P rusia. En dicha nota se ve que la cuestión  
afecta á A lem ania y  á D inam arca. Al tran sm itir  estos r u 
m ores, que c ircu lan  e n tre  n u estra  diplom acia, lo hacem os 
s in  garantizarlos. (Gaceta de Elberfeld.)

Idem, 2 .— A segúrase que  la en trev is ta  de los So
beranos ele P rusia  y  A ustria  se verificará  en  V iena, 
á cu y o  punto  se d irig irá  el Rey de P rusia . Perm anecerá  allí 
dos dias. Este viaje da lu g a r ,  como es n a tu ra l,  á varias 
d isposic iones, que se refieren  p rin c ip a lm en te  á los deseos 
de e s trech ar m ás la am istad e n tre  A ustria  y  Rusia. ( Cor
respondencia particu lar de Havas.)

R U S IA .— Sinferopol, 14 de Junio. — Según cartas de 
San P e tersburgo , S. M. la E m p era triz  v iuda ven d rá  aquí 
hácia fin de mes con su  hijo el G ran D uque C onstantino  
con objeto de v is ita r  las ruinas" de Sebastopol, y los cam 
pos de bata lla  de A lm a, Io k erm an n  t Balaclava y  T ra -  
k lir. Ei ru m o r de la reconstrucción  de Sebastopol, que  se 
habia d ifundido con e x te n s ió n , h ab ia  a tra ído  á C rim ea 
m ás de 4,000 o b re ro s  de a lbañ¡lería  y c a rp in te r ía ; pero 
tuv ieron  necesidad de m arch arse , faltos de trab a jo , r e 
corriendo  en  partidas las calles de S in feropo l, p id iendo  
lim osna. P a rece , sin  em bargo , que está acordada la  r e 
construcción de la pa rte  S ur de  Sebastopol, y que  el p la 
no está aprobado por el E m p erad o r; pero  no se rea liza rá  
hasta el año próximo á causa de las dificultades fin an c ie 
ras. Sabem os q u e  la can tidad  señalada p ara  el viaje de la 
E m peratriz  y  del G ran  D uque C onstantino  asciende 
á cinco m illones de rub los. En este año h an  venido m u
chos ex tra n je ro s , ingleses y  am ericanos especialm ente, á 
e stab lecerse  en  C rim ea. (Gaceta austríaca.)

N A P O L E S , 3  de Julio .— Está com pletam ente  vencida 
la in su rrecc ió n . E n las fro n tera s  de la Calabria h a  hab i
do dos en cu en tro s e n tre  los facciosos y  las tro p a s , con 
pérd idas se n s ib le s , p o r m ás que las tro p as h ay an  conse
guido el triunfo. (León Español.)

LO N D R ES, 5 .— Según las ú ltim as noticias de la India, 
el G eneral L aurence  m archaba  con tropas á som eter 
la ciudad Delhy sin esp era r los refuerzos de In g la te rra .

Ei P rínc ipe  de Galles sale m añana  p a ra  A lem ania. 
( Idem .)

M a r s e l l a  , 5.— Baja en  los cereales. (Ii.)

t u r i n  , 5.— Las noticias de L iorna confirm an que  los 
sucesos han  sido g raves: varios soldados h a n  sido m u er
tos por los revo luc ionarios, y  m uchos de estos fueron  
fusilados en  el acto de se r  cogidos. El com plot e ra  r e p u 
blicano socialista. ( I d . )

SECCION GENERAL.

Discurso pronunciado en la sesión del dia í  por el Señor
M arques de P idal  , M inistro de Estado , en defensa del
proyecto de ley de im pren ta .

El Sr. M arques de P ID A L , M inistro de Estado: No 
espere el Congreso que en  h o ra  tan  avanzada p ronuncie  
yo 1111 largo d iscurso. Tengo sin  em bargo que hacerm e 
cargo de una porc ión  de consideraciones im p o rtan tes  que  
se h an  hecho hoy  en  esta d iscusión , y que m e parece no 
d eben  q uedar sin  respuesta.

P ero  án tes , y  en  m edio de la am arg u ra  que han  debi
do causarm e las in justas apreciaciones que se han  hecho 
de esta ley  y  de los actos dél G obierno, revelan  una g ra 
ta satisfacción , u n  consuelo qu e  ha  experim entado  mi co
razón. Hace tiem po que  venia pesando sobre  m í un a  idea 
tris tís im a; m e p a rec ía  que esta nación iba en decadencia, 
que se iba  esterilizando , p o rq u e  no veia yo sa lir de la 
ju v en tu d , llam ada  d iariam en te  á los negocios públicos, 
aquellos hom bres dé esperanzas y  cási ya  form ados para  
estos debates que  en  tiem pos an te rio res  habíam os visto 
su rg ir  en  n u estras  A sam bleas. Hoy m e he consolado, y 
he desistido de esta idea, que me h e  convencido era i n 
fundada, al v e r lev an tarse  aquí oradores dignos, d ignísi
m os, á u n a  g ran  a ltu ra , y  aunque no  h ay a  tenido el gus
to de o írlos, creo que dias pasados se han  p ron u n c iad o  
otros discursos no m énos elevados.

Yo he oido h o y , y h e  oido con p lacer á p esa r de que 
éram os objeto de sus im p u g n ac io n es , la g randilocuencia  
con que se ha com batido este proyecto. No puedo decirse 
ya que no ha sido discutido: se ha  discutido corno no 
puede serlo m ás en n in g ú n  otro Parlam ento . Siento h a 
llarm e in ferio r á los que tengo que c o n te s ta r; pero s u 
p lirá  á la elocuencia la ra z ó n , y  la razón  espero dem os
t r a r  que está de mi p a rte .

Señores, yo v i , cuando me* levan té  dias pasados á 
exponer a lgunas consideraciones antes de e sta r en el ca
so de que los señores opositores h ub iesen  presen lado sus 
a rgum entos co n tra  la ley ; yo v i , digo, que esta ley habia 
sido m al en ten d id a , ó p o r obcecación, ó p o r p recip ita 
ción , y algunas veces hasta  po r mala fe, y creí que de
bia invocar la fria ra zó n , la buena fe , ei raciocin io , las 
p ru eb as que condenan  an tic ipadam ente  todo lo que fue
sen apreciaciones apasionadas, todo lo que fuesen califi
caciones v ag as , todo lo que fuesen consideraciones gene» 
ra le s , sin que trajesen origen  del fondo m ism o do la ley.

No he conseguido n ada  con esto : no convencí á los 
im pugnadores de la necesidad de e n tra r  en este cam ino. 
P o rq u e ,.señ o res , ¿ de qué sirve toda la m agnífica a rg u 
m entación del Sr. Avala y la ingeniosa del Sr. Cam poam or, 
cuando se les  haga ver que sus d iscursos caen por su base? 
Aquí nadie qu iere  la m uerto  de la p rensa; aquí nadie quiere 
acabar con ella, ni con tradecirse  con sus antecedentes. Y ya 
que de antecedentes se trata , ¿cómo no les ha ocurrido  á los 
Sres. Campoam or y Avala, al ver que los hom bres que nos 
sentam os aquí hem os defendido toda n u estra  vida la li
bertad  constitu c io n a l, que hemos defendido la im prenta; 
cómo no les ha ocurrido  que, hom bres que tienen estos 
an teceden tes,no  pueden  q u e re r  la m uerte d é la  prensa?

N o , s e ñ o re s , los que se s ien tan  en este banco 110 
p ueden  ponerse en  contrad icción  consigo m ism os y con 
u n a  vida política larga y  h o n ro sa , y no pueden e x p o n e r
se á que esos S res.D ipu tados nuevos, á quienes se apela, 
nos reconvengan  diciéndonos que m archan  por donde 
nosotros ¿les hem os enseñado  á m arc h a r h<*sta ahora, 
como hace poco decia el Sr. Ayala. N o , señ o res , n u es
tro s antecedentes no  están  desm entidos.

Dice el Sr. Ayala que esta ley  es m ás restric tiva  de la 
l ib e rtad , m ás m atadora  de la libertad  que los decretos 
del 54. Señores, cuando esto se d ic e , ¿ q u é  confianza 
puede in sp ira r  a los Sres. D iputados esta clase de a rg u 
m en tació n ?  Yo no voy á ex p licar aquellas disposiciones; 
yo no voy á explicar el m óvil que las dirigió; ún icam en
te h a ré  una observación. Desde el m om ento m ism o en 
que el Fiscal de im p ren ta  d en u n ciab a  un a rtícu lo , desde 
aquel m ism o m o m e n to , p o r la ley que se dice m énos 
d u ia  que  la n u e s t r a , p referib le  a ella bajo todos conceptos, 
em pezaba la p risión  del editor. T ínicam ente digo esto! 
Habia por supuesto  p en as personales. Y , s e ñ o re s , ¿ se 
pueden co m parar sem ejan tes disposiciones con lo ’ que 
ahora  se está haciendo y  con lo que se p ropone  en esta 
ley  ? Yéase hasta  qué pun to  se h a n  ex trav iado  los que tal 
a firm an ; véase cori qu é  facilidad se cam bian  los frenos 
por S. SS.; véase hasta  qué  pu n to  se desnaturaliza  el d e 
b a te , y  cómo se falsean y  exageran  a rgum entos que d e 
ben  p resen ta rse  en  estos C uerpos cuando  se tra ta  de de
c id ir  u n a  cosa ta n  g rave  como la votación ó negación 
de u n a  ley.

Yo esperaba  razones que con trad ijesen  las que yo h a 
bía  dado p a ra  conv en cer al Congreso de q u e  en esta ley  
está considerada la lib e rtad  de im p ren ta  de u n a  m an e
ra  favorable. P a ra  dem o stra r q u e  la ley  de im pren ta  
quedaba fav orec ida , señ o res , separándola" de los delitos 
com unes , estab leciendo  como únicas p en as las p ecun ia
r ia s , su p rim ien d o  la p r is ió n , au m en tan d o  las g a ran tía s  
m orales con la  firm a de los hom b res in te lig en tes , y  de
jan d o  u n  T rib u n a l, q u e  es el m ismo que hoy se-reco- 
m ienda por los Sres. D iputados que  im pugnan  la ley. 
Pues b ien , señ o res , esta ley, que tiene  todas las v e n ta 
ja s  que he m anifestado, es la que h a n  supuesto  S. SS. 
que  e ra  la m ordaza, la  m u erte  de la p rensa . Esto, po r 
supuesto , n ad ie  lo ha p robado ; esto nád ie  ha tra tado  s i
qu iera  de p robarlo . Se ha  dado por supuesto, y bajo tan  
feliz supuesto  se ha p resen tado  esa b rillan te  a rg u m en ta 
ción, que no  puede p ro b a r nada, po rq u e  cae p o r su base, 
p o r su  cim iento.

No, señ o res , la lev actual está m u y  lejos de m a
ta r  la im p ren ta ; esta ley  está m u y  léjos de p re sen ta r
se en  contradicción  con el a rt. 2 .° de la C onstitución, 
y  está  m uy  léjos tam b ién  de h a lla rse  en contradicción 
en  n u e stra  política con la política que siem pre  hem os 
defendido. Yo soy ya  viejo en la ca rre ra  parlam en taria , 
y  no ex trañ o  esta clase d e  im pugnaciones y de decla
m aciones, y  hoy d ia , no el castigo de esta conducta, sino  
el p rem io  de ella, es lo que estoy  aqu í ob teniendo.

Señores, cuando  se publicó  el decreto  de 1815 que 
hoy tan to  se ha  ensa lzad o , el decreto  que todos los MU 
nisterios han  planteado cuando  han querido  d a r a lguna 
m ay o r libertad  á la p r e n s a , el decreto  que aquí se lia 
invocado y que form a la base de la legislación ex isten te , 
todo lo que aquí y  fuera  de aquí se ha dicho contra  la 
ley que d iscu tim os, es nada en com paración  con lo que 
entónces se dijo con tra  n o so tros, con tra  n u e stro  in ten to  
de acab ar con la im p re n ta , co n tra  la m ordaza que le 
im poníam os &c. &c. No me d e ten d ré  en re fe rir lo ; pero  
c ita ré  con todo un  hecho que m anifiesta el c a rác te r de 
aqueLa polém ica. Hubo u n  periódico que  haciendo alusión  
á los diversos cuerpos lite ra rio s á que  yo ten ia  el honor 
de p e rten ece r, dijo la frase culta  que voy á re p e tir :  «Que 
yo, en  v irtu d  de aquel d ecre to , debía se r  echado con un a  
escoba de todos los cuerpos científicos á que pertenecía.»

Yo no p u e d o , qn v ista  de e s t a , asustarm e de las d e 
clam aciones de m is a d v e rsa rio s : las razones me asu sta^  
r ían  m ucho , pero  las declam aciones vagas , nada. Si h u 
b iera  yo visto  razones p o r  las cuales se" h u b iera  dem os
trado  lo que se p re te n d e , m e hu b iera  dado g randísim a 
p e n a , y  au n q u e  m e h u b iera  expuesto  a los sarcasm os de 
aquellos que si los ois se c reen  in fa lib les , de aquellos qu e  
no tienen  en su  vida n a d a , abso lu tam ente  nada de qué  
a rre p e n tirse , cuyas op in iones en  nada se h an  modificado 
p o r ios sucesos n i p o r la experienc ia  ; de aquellos , en  
f i n , que  como piezas de h ie rro  colado, han  salido del m ol
de inflexibles , incapaces de se r o tra  cosa de lo que fueron 
aT p rin c ip io ; au n q u e  m e h u b ie ra  e x p u es to , digo, á los 
sarcasm os de esos im pecab les C atones, yo me h u b ie ra  
dado p o r co n v en c id o , y hu b iera  p ro cu rad o  en m en d ar y  
reconocer m is e rro res.

Pero  ; ah, señores! Eso no ha sucedido, eso no podía su 
ceder. Las razones solas podían p ro d u c ir ese efecto. Y  aquí 
solo hem os oido declam aciones y calificaciones. Vamos á



ocuparnos, porque ya he clicho ÍJue estos señores no lo * 
habían hecho, de las razones de la ley, de lo que debiera [ 
haber sido objeto de las impugnaciones de S. SS. una vez j 
que las presentamos como la base y el fundamento de la 
ley que se discute.

Pero he dicho que no se habían ocupado S. SS. del exa
men de la ley, y he dicho mal. El Sr. Campoamor lo ha 
hecho; pero ¿ se ha ocupado de esto sèriamente ? Yo pre
gunto: las razones de S. S. ¿eran razones ó eran gracejos? 
Gracejos que á mí me han hecho reir durante un gran 
rato; gracejos que han divertido al Congreso, pero que 
en último resultado, un gracejo no es una razón; y si al
guna ha querido alegar S. S., ha sido alterando á su gusto 
el texto de la ley.

Me había propuesto, señores, con este motivo exami
nar uno por uno los delitos enumerados en esta ley para 
hacer ver al Sr. Campoamor que respecto de esto no hay 
nada de nuevo en la ley; que esa red que S. S. y el señor 
Avala ven on la enumeración de los delitos de la ley cuya 
autor ización para plantearse se está discutiendo ; esa red 
que coge á todo el mundo y contiene ademas una morda
za que impone á la prensa un forzado silencio; esa red, 
osa mordaza existen hoy de la misma manera y crisi del 
mismo modo , v, sin embargo, ni la red coge á todos, ni 
la mordaza tapa la boca á todos los periódicos, y nadie 
les impide decir todo lo que tienen por conveniente den
tro de los límites de la prudencia y del decoro. Por con
siguiente, cuanto lian dicho sobre esto S. SS. son puras 
declamaciones sin el menor fundamento.

Voy ¿i leer alguno de los artículos que el Sr. Campo- 
amor con mucho gracejo ha ridiculizado. Dijo S. S ., le
yendo un párrafo del art. 13, que califica de abusólos 
ataques contra la religión y sus ministros : también será 
delito reprender y censurar á los ministros del culto que 
falten á las consideraciones de su clase, que falten á su 
deber, que cometan acciones punibles : también á esos 
tendremos que respetarlos, y pagar una multa por atraer
los al buen camino. Pero !¿dice eso por ventura el a r
ticulo á que S. S. ha aludido? No, señores, no lo dice: 
lo que dice el artículo es lo que dicen todas las leyes de 
imprenta presentes y pasadas: lo que no podían ménos 
de decir ; lié aquí el artículo : «Se comete delito de im
prenta cuando se ataca la religión, ó cuando se ofende 
el sagrado carácter de sus ministros.» ¿Pueden tener lu 
gar en razón las observaciones y el gracejo del Sr. Cam- 
poamor? ¿Hay aquí alguno que sostenga que Guando se 
ofende el sagrado carácter de los ministros de la religión 
en un escrito , nó se comete un delito'de imprenta? ¿Qué 
tiene que ver eso con que se censuren los actos de una 
persona de órdenes? Aquí se trata solo de cuando se 
ofende el sagrado carácter de ministro del culto. Véase, 
p u es, cómo está en su lugar el artículo, y cómo su sola 
lectura contesta á la argumentación de S. S. ; y si S. S. 
quiere desengañarse , yo le desafio á que le haga una en
mienda que haga desaparecer esas palabras; y como sea 
en Congresos españoles, seguro estoy de que no habrá 
ninguno que la admita, borrando esas palabras del a r
tículo.

Ha dicho S. S. que también se quitaba por esta ley el 
que se pudiese censurar á las Autoridades que abusasen 
de sus facultades, y sobre esto se le ocurrieron cosas muy 
"graciosas. Pero ¿qué dice el artículo? «Se comete delito 
de imprenta por los que tienden! á coartar el libre ejer
cicio de las facultades constitucionales del Gobierno ó de 
los Cuerpos Colegisladores.» Se trata de las facultades 
constitucionales ; y el que escribe contra las facultades 
constitucionales de los altos poderes del Estado, comete 
delito de imprenta. ¿Se puede quitar esto? ¿Se puede 
censurar ?

Otro artículo, que también mereció la censura y el gra
cejo de S. S., ha sido el quinto que se refiere á que se co
mete delito de imprenta cuando con amenazas ó dicterios 
se trata de coartar la facultad del Juez ó funcionario pú
blico encargado de perseguir los delitos. ¿Hay nádie que 
se atreva á decir que esto está mal dispuesto y que no 
debía considerarle tal cosa como abuso de la imprenta?

Vamos á otra de las graves acriminaciones que se han 
hecho contra la ley, y que según S. S. impide el ejerci
cio de la virtud. Esta nada ménos ha sido la acusación 
que contra ella se ha lanzado ¡Que impedimos el ejerci
cio de \a virtud 1 Según S. S ., una ley que impide el ejer
cicio de la virtud, se ha presentado por este Gobierno á 
un  Congreso de legisladores y de legisladores españoles.
Y señores, ¿puede contestarse sèriamente á ese argumen
to? ¿Cuál es este artículo ó disposición que tal propone? 
Aquel que prohíbe y castiga que se abran en los periódi
cos suscriciones públicas, para eludir las penas legales 
impuestas por un delito de imprenta, para evitar que 
por el medio de suscriciones ú otro cualquiera, se pro
cure eludir por las publicaciones periódicas el* cumpli
miento de una pena impuesta por el Tribunal competen
te á un delito cometido.

Esta es la disposición que ha merecido los sarcamos y 
el gracejo del Sr. Campoamor y las declamaciones del 
Sr. Ayala.‘Yo á mi vez digo: ¿es posible que esta dispo
sición se la presente como dirigida á prohibir el ejerci
cio de la virtud? ¿Conque impedir que para eludir el 
cumplimiento de una condena judicial por quien debe su
frirla es impedir el ejercicio de la virtud? ¿Dónde han 
estudiado S. SS. legislación? ¿Cómo es que no han visto 
esta disposición en todos los Códigos ? ¿No se halla en to- 
d;is las leyes de todos los países civilizados? ¿No la hay, 
y allí la encontrará S. S. literalmente, en las leyes fran
cesas y en la ley que actualmente rige entre nosotros y 
de donde se tomó al pie de la letra? ¿Cómo allí no le 
ha chocado y aquí sí? ¿Ah, señores! Es que el espíritu 
de oposición y de censura produce esto, el deseo de de
clamar con la energía y magnificencia que yo reconozco, 
ílleva muchas veces á los hombres muy léjos del exámen 

^  verdaderamente crítico y razonado, que es el que debe 
decidir de las resoluciones de estos Cuerpos.

Ahora bien, señores: probado queda que la intención 
del Gobierno no ha sido ni en lo más mínimo impedir 
ni coartar el derecho legítimo de la prensa, ni menosca
bar el derecho que conceded art. 2.“ de la Constitución, 
que su objeto ha sido solo impedir sus abusos, castigar 
sus faltas, y por lo tanto ensalzar á la misma prensa; yo 
no extraño con todo que no lo conozca la misma prensa. 
La razón por que no lo conoce, la razón por que lo nie
ga y se resiste á la razón, es óbvia, y consiste en que 
los abusos son muy difíciles de desarraigar.

Ved , si no, cuántas alteraciones, cuántos disturbios 
y  cuántos trastornos lia costado en nuestro país arrancar 
ciertos abusos. Y ¿por qué, señores? Porque los abusos 
se hacen carne y sangre de los interesados en mante
nerlos , y en su consecuencia el ínteres individual se so
brepone al interes general, y los interesados resisten, 
como es natural, cuanto pueden su extirpación. Natural 
era , pues, que tratándose de reprimir los abusos de la 
imprenta , al combatirlos clamasen los interesados en 
ellos y sus amigos. Lo contrario seria obrar de diferente 

ém odo  del que sigue siempre en su conducta el corazón 
humano. Por eso se nota que hay gran calor y grande 
agitación de pasiones; pero ren  quién? En los periodistas 
y escritores públicos y no en los demas. Vosotros, seño
res Diputados nuevos, á quienes se ha apelado, yo me 
dirijo también á vosotros, que venís del centro de vues
tras provincias; á vosotros que habéis visto el desborde 
de la prensa en estos últimos años; que habéis tocado con 
la mano los funestos efectos de su continua predicación, 
y habéis visto que en todas partes cunden los principios 
más disolventes contra la propiedad, contra el órden 
moral, contra la misma familia, y en fin, contra todo 
lo que constituye la sociedad: vosotros, que habéis visto 
esas manifestacionos que se llaman populares, y empie
zan con el incendio y la matanza, testigos ántes de aho
ra Valladolid y Castilla, y ahora, ahora mismo Andalu
cía. A vosotros me dirijo yo también.

Decidme si no creeis necesario dar un giro diferente 
á la imprenta para que no produzca los males que os cons
ta ha producido en vuestras provincias durante los ulti-

timos tiempos. Decidme: ¿no es necesario precaver á la 
sociedad contra los efectos de esa funesta acción lenta, pe
ro eficaz y deletérea, de los principios que diariamente se 
la inculcan? Decidme: ¿uo debe el Gobierno poner reme
dio á ese mal .que corroe oculta, pero eficazmenle, las en
trañas de nuestra patria? Responded con vuestros votos 
á estas interpelaciones que os hago. Si creeis en la nece
sidad de poner un remedio al mal, votad ‘la ley. Si por 
desgracia crevéseis lo contrario, podéis votar contra ella.

Que esta ley es un elemento perturbador, lo dice el 
Sr. Avala; pero veamos la prueba. La ley , dice S. S., es 
mala ; la ley mata la imprenta, luego la ley es un ele
mento perturbador. Yo podría contestar al silogismo de 
S. S. con negar la mayor, y haciéndolo así, todos los si
logismos de S. S. venían á tierra. Todo el discurso de 
S. S., así como el del Sr. Campoamor, manifiesta que no 
han examinado detenidamente la ley y se han contenta
do con hacer consideraciones generales muy dignas de 
tenerse en cuenta, pero que fallan por su base, porque 
no son aplicables á las disposiciones que contiene la ley, 
porque nada han probado de cuantQ han dicho , porque 
cometen, como he dicho ayer, una petición de principio 
suponiendo concedido ó probado aquello mismo que es 
preciso demostrar.

Ha atacado S. S. al Gobierno diciendo que este había 
querido absorber toda la acción intelectual de la comisión 
y del Congreso, apropiándosela para s i ; que la comisión 
había hecho ciertas reformas en el proyecto del Gobier
no , y que este se había negado absolutamente á acceder 
á ellas. Señores, esto es completamente inexacto; lo que 
hay aquí es lo mismo que hay siempre: la comisión ha 
eucontrado ciertas observaciones que hacer sobre el pro
yecto, y las ha expuesto al Gobierno, que las ha exami
nado á su vez y contestado á ellas. •

Cuando las consideraciones expuestas por el Gobierno 
han convencido á la comisión, esta ha cedido á ellas, y 
al revés cuando las observaciones de la comisión han 
convencido al Gobierno, este ha admitido dichas obser
vaciones , y de esto ha resultado el proyecto que se pre
senta al Congreso. ¿Ha habido otra cosa? No, señores, 
nada más, y esto ha sucedido, sucede y sucederá siem
pre, y no puede ménos de suceder, cuando de buena fe 
se busca la verdad. ¿Dónde está aquí esa absorción inte
lectual que tanto asusta á S. S.?

Pero S. S. ha dicho una cosa que me ha herido pro*- 
fundamente. Ha dicho que nuestra política era personal; 
que lo que nos movía á presentar esta ley eran pura
mente motivos personalísimos y nada más, y que nos
otros buscábamos en ella la inviolabilidad ministerial. Se
ñores: francamente hablando, creo que para esto no hay, 
no diré ya razón, peromi aun derecho siquiera, j Nues
tra política, política personal! Yo no puedo ménos de re
chazar altamente esta expresión. Nosotros tenemos de
recho al respecto qae concedemos á todos los demas, á 
quienes ofenderíamos si dijésemos que obraban por mi
ras puramente personales; por eso no puede decirse que 
solo tenemos presente nuestros intereses personales. ; Y, 
señores, los intereses personales de un Ministerio, en Es
paña !

Lo que tenemos presente, sí> es la obligación de mirar 
por la sociedad española, de atender á sus necesidades, 
de librarla de los peligros que la amagan: podremos 
equivocarnos y hacer una apreciación falsa; pero nádie 
tiene derecho, cuando también puede equivocarse en su 
apreciación como nosotros, á decir que ño miramos más 
que nuestras personas y nuestros puestos.

Yo voy contestando ligeramente, según el órden con 
que he podido tomar apuntes, y veo por uno de ellos 
que según los argumentos del Sr. Campoamor y después 
el Sr. Ayala, la cuestión ha cambiado de terreno comple
tamente : hoy dia la cuestión está entre la libertad 
omnímoda y absoluta de la imprenta, y la libertad de 
mprenta restringida por una ley que reprima sus exce

sos y extravíos. Esta es la cuestión: el Sr. Ayala no quie
re represión alguna para la imprenta, la quiere absolu
tamente libre, y eso lo comprendo; eso es un sistema 
conocida, y que no es nuevo ni original de S. S. (El Señor 
Ayala: No he dicho eso.) Si S. S. no lo ha dicho, si su 
señoría no quiere la imprenta libre, sino con restriccio
nes, todos ios argumentos de S. S. no tendrían fuerza de 
ningún género y no significarían nada: entonces no hay 
cuestión, sino una simple apreciación de hecho que se 
reduciría á saber si ha de ser más ó ménos restrictiva la 
ley, si ha de ser esta ó aquella la restricción. Pero la 
cuestión no la ha seguido S. S. en esta forma: todo lo 
que ha dicho de tiranía, de intereses particulares perso
nales y demas, no quiere decir.sino que no se quiere ha
ya trabas de ningún género para la im prenta: de nin
gún modo quiere decir que las trabas sean estas ó las 
otras, sino que no haya ninguna. Y si no fuese esta la 
idea de S. S., la cuestión se rebajaría infinito , pues seria 
solo de opcion entre una represión y otra represión; pero 
al fin y al cabo represión; pero repito que no se ha he
cho ningún génerc^de argumento en este sentido; que no 
se ha examinado el más y el ménos de la represión, sino 
si había de haberla, y que no pudo haber significado otra 
cosa la argumentación de S. S ., en cuanto ensalzó tanto 
la libertad de imprenta, que ha dicho no quería ningún 
género de restricción. (El Sr. Ayala: No he dicho eso, sino 
que la quería cási sin restricción.) No discutamos sobre la 
palabra : el cási sin restricción es cási lo mismo que yo 
digo.

Mi argumentación es esta; porque conviene quede im
presa en el ánimo de los Sres. Diputados en estos últimos 
momentos de la discusión. Si se trata de que la prensa 
tenga una libertad omnímoda y absoluta , entónces es 
una cuestión importante, y entónces están en su lugar 
la mayor parte de las argumentaciones del Sr. Ayala, y 
confieso francamente que es difícil que este sistema tenga 
un defensor más elocuente que S. S .; pero si la cuestión 
se la hace mucho más pequeña, y queda reducida á si la 
represión ha de ser A ó ha de ser B, la argumentación 
de S: S. entónces no tiene que ver nada con la cuestión; 
ni ha hablado siquiera de ella.

Pero puesto que no hay aquí al parecer quien quiera 
la libertad absoluta de la imprenta, sino que S. SS quie
ren una libertad de imprenta restringida por una ley re
presiva de sus abusos, ¿cuál era la cueslion aquí? El 
saber si la restricción que se presentaba era buena ó 
mala; si protegía ú oprimía á la imprenta; si la ahogaba 
ó la desahogaba. Pues bien: esta cuestión no se ha exami
nado por S. S. ni por los demas opositores, y si no se ha 
hecho, no es culpa nuestra: el Gobierno está completa
mente disculpado, pues ha hecho la exposición de los 
principios generales de la ley y de sus detalles, y esta ex
posición nádie la ha impugnado. La discusión pues ha 
sido manca, completamente manca.

Nádie se ha tomado el trabajo de examinar la ley ni 
de estudiar lo que impugnaba. El Sr. Ayala, por ejemplo, 
ha manifestado como una idea nueva, con la cual este 
Ministerio opresor quiere ahogar la imprenta, el que no 
se puedan repartir los periódicos sino dos horas después 
de pasar el primer número al Fiscal, con objeto de que 
tenga lugar de examinarlos por si deben s e r , según la 
ley, recogidos; y esto lo impugna S. S. mirándolo como 
la muerte de la imprenta. Pues yo contestaré al Sr. Aya- 
la que esto mismo que S. S. mira como la muerte de la 
imprenta, está rigiendo ahora mismo; está rigiendo hace 
muchos años, sin que por eso haya muerto la imprenta.

No es, como S. S juzga, una invención del Gobierno 
de ahora, sino que está rigiendo hace muchos años, y, lo 
que es más, es preciso que rija y exista ínterin el Go
bierno tenga por la ley el derecho de recogida. El dia en 
que el Parlamento español, de acuerdo con la Corona, 
quiera derogar enteramente el derecho de recoger lós pe 
riódicos, ese dia se hará mal en exigir que pasen estas 
dos horas; pero miéntras se quiera poner á cubierto la 
sociedad de la malevolencia de un escritor que pueda 
comprometerla en un momento dado, y se conserve esa 
garantía de poder ser recogido el periódico en que se pu
blique un articulo que pueda producir lós males previs
tos en la ley, es absolutamente necesario dar el tiempo

Suficiente para el exámfen y cottsérvar esas dos ñoras, sin 
lo cual no es posible el ejercicio de ese derecho. Esto es 
lo que existe; y vótese ó no se vote la ley, las dos horas 
existen y existirán de la misma manera. Lo uiismo digo 
relativamente á la argumentación sobre los que son pe
riódicos ó dejan de serlo por tener 10 pliegos de impre
sión; pues eso es lo que existe y está tomado para esta 
ley de la legislación existente. ¿Por qué, pues, esas alha
racas cuando lo mismo importa, lo mismo sucederá que 
se vote la ley ó no se vote , si de todos modos está ya ri
giendo lo que no quieren que rija ?

El editor responsable ha sido *, señores, el caballo de 
batalla délos impugnadores; y efectivamente, choca á 
primera vista un poco el que se quiera conservar, pero 
cuando se desciende á pormenores;, nace la convicción de 
que es una parte integrante, por decirlo asi, del sistema 
de la ley. La responsabilidad legal, ¿ no ha de tener su 
representante ? Cuando haya que procedér contra un pe
riódico , precisamente ha de haber quien responda legal- 
mente de él.

¿No habrá alguna persona que se presente á responder 
ante los tribunales; quien se defienda , quien sea absuel
to ó condenada á pagar la multa ? De consiguiente , este 
editor responsable es una necesidad absoluta. Lo único 
que se podría hacer, seria enlazar el cargo con el de di
rector del periódico. ¿Y qué se ganaría con esto bajo el 
punto de vista político ? Nada: pero ¿ qué perdería la eco
nomía de la ley? Muchísimo. Dice la ley que son inviola
bles * completamente inviolables, el director y el autor de 
los arteulos, de tal manera que no les llega nunca la ac
ción de la ley.

La ley ha buscado estas dos garantías morales, y ha 
querido separar de ellos la penalidad 'de la ley. Y bien: 
¿ qué puede significar el que se haya establecido esta do
ble garantía ? ¿ Qué importa el que estén unidos ó sepa
rados? ¿Por qué esto mata la imprenta ? No lo compren
do, señores, ni es fácil que nádie lo comprenda. Los in
formes del editor han asustado á S. S. Veamos, señores, 
ese artículo que tanto ha dado que hablar á los señores 
que han combatido el proyecto, y de buena fe dígaseme 
si hay motivo para eso.

Dice así el art. 13 :
«Los documentos para hacer constar los anteriores 

requisitos...... [Leyó.)
De manera , señores, que la ley va buscando garan

tías de respetabilidad , como se dice ahora; y acerca del 
editor responsable, lo dice terminantemente: tómense in
formes respecto de su persona. ¿ Y por qué ? Señores, la 
razón la sabe todo el mundo. ¿ Tan léjos están los tiem
pos en que el editor responsable solia ser un presidiario? 
Yo he conocido editor de un periódico en una cárcel con 
más años de presidio que años podía contar de vida por 
larga que Dios se la concediese. Pues b ien: ese articulo 
se ha puesto para evitar estos ó parecidos abusos. Y 
¿quién no ve por otra parte que ningún Gobernador 
puede abusar de este artículo de uná manera absurda ni 
arbitraria, habiendo de oirse al Consejo provincial, y al 
Gobierno de S. M. en caso de negativa ?

Otra argumentación que S. S. ha amplificado de una 
manera que parecía revelar un gran secreto, era la si-

i
guiente : ¿ Cómo, decía, exigir la firma en íos artícúíos i 
políticos, y no exigirla en los artículos sobre Bolsa ?

¿ Qué quiere decir esto ? La ley exige que todos los 
artículos, absolutamente todos, hablen de Bolsa ó de lo 
que quieran, todos los artículos de un periódico político 
se firmen por el autor. Y si se me dice que los publica 
en un periódico separado que no tenga carácter político, 
yo diré: que esta ley no tiene por objeto los periódicos 
que no son políticos: esos quedan enteramente libres. De 
consiguiente , ¿ qué fuerza tiene esa argumentación ?

Que esta ley es efecto de la animosidad del Gobierno 
contra la imprenta. ¿Y por qué tendría el Gobierno ani
mosidad contra la imprenta? El Gobierno actual no pue
de tener animosidad contra la imprenta ; al contrario, 
fuera de esta cuestión , le está agradecidísimo. Hablo de 
la prensa de nuestro partido: que de la de la oposición, 
ya se yo que no tenemos que esperar más que hostilidad.

Otro cargo, otra argumentación que S. S. ha emplea
do , es la déla inconsecuencia en que dice hemos incur
rido los que nos sentamos en este b: neo al presentar una 
ley comò esta. Ya he probado que con esta ley no se 
mata la imprenta: por consecuencia, no se saquen ar* 
gumentos de los discursos que el Sr. Ministro de la Go
bernación, ó cualquiera de nosotros, haya pronunciado en 
su larga carrera política. ¿ Qué tiene que ver la ley á que 
S. S. se refería y había impugnado el Sr. Ministro de la 
Gobernación con la actual ? Sin entrar en otros porme
nores , á mí me bastará decir que por aquella ley al au
tor culpable de ciertos escritos se le condenaba hasta con 
tres años de prisión. ¿ Tiene esto que ver con la ley ac 
tual, que solo impone penas pecuniarias?

Así, pues, no tememos que se levante contra nosotros 
el fruto de nuestras doctrinas : no tememos que digan los 
hombres que entran nuevamente en la carrera política 
nosotros hemos aprendido de vosotros: súfrid la conse
cuencia de vuestras doctrinas : no ; no lo dirán : no po
drán decirlo. Nosotros hemos defendido siempre el régi
men constitucional moderado ; hemos defendido la liber
tad de imprenta, pero una libertad de imprenta repri
mida , llevada á sus justos límites por una ley represiva. 
Hemos dado esas leyes; pero cuando la sociedad peligraba: 
cuando nos parecía que era llegado el caso de arrostrar 
una grave responsabilidad , la arrostramos, y por decre
tos dictamos las disposiciones por que se debía regir 
la imprenta. Al hacerlo entónces como ahora, procura 
mos la seguridad del Estado y el bien del pais, some
tió ndonos después ai juicio y fallo de las Córtes, dónde 
tuvimos c ensuras, pero también hemos tenido defensas; 
y al fin , al cabo de tanto tiempo, los mismos enemigos 
de esas disposiciones, de esos decretos, vienen hoy á tri 
butarnos elogios, elogios que á pesar de los ataques de 
entónces , creí yo que merecíamos , porque al dictar 
aquellos decretos obramos como hoy lo hacemos, pensa
mos poco en nosotros, pensamos mucho en las necesi 
dades del pais.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Cirilo, Obispo y mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 

Justo.

los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo II.

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, y en 
la librería de la Publicidad , Pasaje de Matheu.

En el primero de estos puntos se halla también da 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad » establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

A G R IC U L T U R A  > IN D U ST R IA  T COM ERCIO.

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r te s  re m itid o s  en e s te  d ia  p o r  la  In tervención  de a r b itr io s  m u n ic ip a le s , la  del m erca d o  de granos  
y n o ta  de p re c io s  de a r tíc u lo s  de co n su m o , r e s u l ta l o  s ig u ie n te

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR PRKCÍOS DE GRANOS EN EL
DIA DE HOY. MENOR £N EL DIA DE HOY. MERCADO DE HOY.

1,494 fanegas de trigo. PRECIOS. Fanega.
7,760 arrobas de harina de id. —
1,300 libras de pan cocido. Rs. vn.

12,141 arrobas de carbón.
94 vacas, que componen 34,759 

libras de peso.
Por mayor. Por menor. Cebada de . . . 35 á 40

410 carneros, que hacen 10,192 Algarroba.... á 46
libras de peso.

68 corderos, que hacen 1,823 Carne de vaca .... 44 á 48 rs. arr. 18 á 20ctos. lib.
libras de peso. ' — de carnero. á 16ctos. lib. á 16 id. Trigo vendido. Precios.

— de ternera . 75 á 80 rs. arr. 25 á 51 id. — —
— de cordero. 15 á 16 otos. lib. 15 á 16 id. Fanegas. Rs. vn.

Tocino añejo........ I20 á 130 rs.arr. 44 á 43 id.
— fresco........ » »
— en canal., . » » 150 á ............. 96

Lomo......................... » » 20
Jamón................... 100á H0 id. 42 á 51 id. 60 ............

«70

99 Ÿi
Aceite........................ 68 á 70 id. 22 id. 432 100
Vino......................... 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello.
Pan de dos libras. > 12-18-23 cuartos. 662 fanegas.
Garbanzos.............. 46 á 84 id. 16 á 18 id. lib.
Judías... . . . . . . . . 34 á 38 id. 12 id.
Arroz.................... 38 á 40 id. 14 id.
Lentejas............ . 18 á 20 id. 8 id.
Carbón.................. 7 á 8 id. »
Jabón.................... 46 á 60 id. 16 á 22 id.
Patatas.................. 84/2 4 1 0 #  id. 3 á 5

- Quedan por vender so-
Lo que se anuncia ai publico para su inteligencia. bre 200 fanegas.
Madrid, 8 de Julio de 18 57.-«E l Alcalde-Corregidor, Cárlos Mar fori.

Cotización del 8 de Julio de 4857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

títu lo s  del 3 por 100 consolidado, al contado, 38* 
95 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 25-80.
Deuda amortizable de primera, id., 12.
Idem id. de segunda, id., 6-60.
Deuda del personal, id., 10-75.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs., id., $6 d.
Idem de id. de á 2,000 rs., id ., 87-50 d.
Idem de 1 /  de Junio de 1851, de á 2,000, id., 85-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000, id., 90 p.
Acciones del Canal de Isabel Ilde á 1,000 rs., 8 por 100 

an u a l, id., 104-25 d.
Acciones del Banco de España, id ., 145.
Compañía general de crédito en España, acciones 

de 1,900 rs., 50 por 100 de desembolso, id., 1,880 p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, accio

nes de 1,900 rs., 30 por 100 de desembolso, id., 1,900 d.
Obligaciones de id.de 2,000 rs. efectivos, id ., par d.
Idem metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2,000 rs., 

ídem, 39.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 días, 50-45 d. —Paria á 8 dias vista, 
5-22 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Dafio. Benef

Albacete. ♦ • .«/i Lugo............ par.
Alicante.. •• . . 5/8 Málaga........ . , 1/2
Almería* • . • . . 4/2 d. Murcia........ . . 4/2 p.
Avila*. .. Orense........ 4/4 p.
Badajoz.. • * par. Oviedo....... 1/4
Barcelona.. . . 7/8 Palencia.. . 3/4
Bilbao......... 1/4 Pamplona.. 4 44 p.
Búrgos......... 3/8 Pontevedra. par.
Cáceres. . . . . , 1/Sp. Salamanca. 1/2 d.
Cádiz............ . • 4 p. & Sebastian . . 3/4
Castellón. • • , . S an tander. 3/4 d.
Ciudad-Real S an tiago ... . . 1/2
Córdoba.. • . «. # d . Segovia... . par p.
C o ru ñ a ..• • . . Vi d. Sevilla........ 11 p.
C uenca•• • • 3/8 S o ria ... . . . par.
G erona. . . . . . Tarragona.. . .
G ranada• . • par d. Teruel.........
Guadalajara 1/2 Toledo........ 4/4 p.
Huelva......... par. V alencia... • • 1/4 p.
Huesca......... 1 Valladolid.. 3/8 d.
Jaén............. 1/2 Vitoria....... . . parp.
Leon............ Zamora — 1p.
L érida .. . . . Zaragoza.,. .. 1/4
Logroño... . 3/8

BOLSAS E XTR ANJER AS.

Parts, 8 de Julio á las cinco y cinco minutos de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses.— Tres por 100, 
67-30.—Cuatro y medio por 100, 91-90.
. Idem españoles.—Tres por 100 interior, 37 } i— Idem 

exterior, 40.—Idem diferido, 25.
Consolidados, 92 3/8 á 92 1/2.

Ambires t 3 de Julio. — Diferida, 25 1/4 papel.—In
terior, 38 1/8.

Amsterdam, 2 de Julio. — Diferida, 25 11/16.—Exte
rior, 42 7/8. — Interior, 38 1/16.

Bruselas, 3 de Julio.— Diferida, 25 1/4 dinero.

Francfort,2  de Julio.— Dife rida, 25 1/4.— Interior, 38.

Lóndres, 2 de Julio.— Exterior, 40 1/4. — Certifica
dos, 5 5/8.—Pasiva, 6 1/4.

Idem , 3 .— Consolidados, 92 5/8, 3/4.—Diferido es
pañol, 25 1/8, 3/4.

B IB L IO G R A F ÍA ,

MUSEO UNIVERSAL: SE HA REPARTIDO EL Nú
mero 12 de esta publicación, que contiene los artículos y 
grabados siguientes:

Artículos. Descubrimiento y cabo de Buena-Esperanza, 
por D. Pedro Antonio Alarcon.—Teatro de Sagunto, por 
Cuesta.—D. Francisco Goya, por F. P. Espronceda y Lor- 
ra.—La verbena de San Juan, por D. Ventura Perez y 
Aguilar.—Tipografía, por D. A. Ribot.—Revista quince
nal, por D. N. F. C.

Grabados. Letra antigua.—Teatro de Sagunto.—Retra
to de Goya.—Capricho de Goya.—Retrato de Espronceda 
y Lorra.—Tipos españoles y un geroglífico.

TABLAS DE REDUCCION DEL VALOR DE LOS SE- 
llos de cuatro cuartos á reales y céntimos, de maravedís 
á céntimos, de cuartos á reales, de escudos de oro de 
veintiuno y cuartillo á reales, de napoleones á reales, y 
de francos á reales y céntimos.

Se vende á real y medio en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional y á dos reales para provincias re
mitiendo su importe en sellos de franqueo.

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES , DECRE- 
tado por S. M. en 20 de Mayo de 1355, y reglamento para 
su ejecución, aprobado poY Real decreto de 27 del mis
mo mes y año.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 4 rs.

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M, 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 6 rs. ejemplar.

DECRETO ORGÁNICO Y REGLAMENTO DE ESCUE- 
las de comercio, dados por S. M. en 18 de Marzo último. 

Véndese á 2 rs. cada uno en la Imprenta Nacional.

ÍNDICE ALFABÉTICO DE LAS LEYES , REALES DE- 
cretos y órdenes circulares publicados en el primer tri
mestre del presente año, un cuaderno en 8.° mayor.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y Real órden señalando el programa 
de las materias sobre que han de' versar los exámenes 
de ingreso en las clases de Directores y Subdirectores de 
sección del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA 
escuela central dé agricultura, con las instrucciones para 
la admisión de alumnos, y otras disposiciones relativas á 
la carrera agrícola.

Un cuaderno en folio con una bonita lámina que re
presenta la posesión de la Flamenca, 4 rs.

Se vende en el despacho de la Imprenta Nacional.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y administración, por D. Francisco Cárdenas, 
tomo 12.

Acompaña á esto tomo un índice razonado de todos

AN UNC IO S P A R T IC U L A R !;*.

VENTA EN SUBASTA PÚBLICA. — EL DIA 16 DÉ 
Agosto próximo viniente > á las doce de su mañana, en la 
easa-habitacion del notario de número y Caja de la ciu
dad de Zaragoza, D. Francisco Cavia, sita en la plaza 
del Carbón, núm. 83, tendrá lugar, á voluntad de sus 
dueños, la venta á pública subasta de una magnífica 
granja, denominada La Romana, la cual perteneció al 
suprimido monasterio de Rueda , y se halla situada junto 
al rio de la Zeyla, confrontante con los términos de la 
Puebla de Híjar, Sástago, Azayla y la Zeyda, partido ju
dicial de la villa de Híjar en el bajo Aragón: es libre de 
toda carga y obligación , cuya cabida consiste en 350 
juntas de tierra de cultivo en huerta y monte; tiene 
abundantes pastos para 900 ó 1,000 cabezas de ganado la
nar con sus corralizas, y una casa-venia con cuadras y 
pajares. Produce todo ello en arrendamiento la cantidad 
de 16,000 rs. vn. anuales, y se saca en venta bajo los 
tipos siguientes: El de 2i0,000 rs. vn. pagadero el im
porte del remate en el acto del otorgamiento de la escri
tura, á ocho dias después, afianzando á satisfacción de los 
vendedores; y el de 261,600 rs. si conviniere á los licita- 
dores hacer ía entrega en tres plazos, en cuyo caso se 
verificará en esta forma: 80,000 rs. vn. al contado, 87,200 
reales á un año desde la fecha del otorgamiento, y los 
94,400 rs. vn. restantes á los dos años , garantizando 
igualmeute su pago; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de subasta y escritura de venta. Á los que deseen 
hacer proposición, enterará el citado notario por escrito 
ó de palabra de cuantas noticias apetezcan acerca de di
cha posesión. 1521—3

PARA MANILA.—SE PREPARA PARA SALIR Á LA 
mayor brevedad del puerto de Cádiz ia hermosa fraga- 
gata española Cervantes , buque nuevo, de porte de 1,600 
toneladas y de 13 á 14 millas de andar, pues es un Clip
per que reúne todas las buenas condiciones de los de su 
clase , habiendo rendido su primer viaje de Manila á Cá
diz en 110 dias, al mando de su acreditado Capitán Don 
Manuel de Aguirre.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz, plaza de Mina , núm. 13 por D. José Matía, y en 
esta corte por D. Cárlos Jimenez, calle de Atocha, núme
ro 34. 2481—1

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS 
siguientes:

Uno de 73,214 mrs., situados en alcabalas de Chin
chilla, en cabeza de D. Luis Calatayud y Toledo.

Otro de 262,500 mrs. en salinas de Murcia, en la de 
D. Luis Gaytan de Ayala.

Otro de 105,707 mrs. en millones de Segovia, en la 
deD. Juan Luis Gaytan de Ayala.

Otro de 101,298 mrs. en la de salinas de Badajoz, en 
la del mismo D. Juan Luis Gaytan de Ayala.

Otro de 60,000 mrs. en el 10 por 100 de lanas, en la 
de D. Gregorio García Andoin.

Otro de 93,750 mrs. en el Almojarifargo mayor de Se
villa , en la de D. Juan López Lasaraga.

Otro de 375,000 mrs. en igual renta que el anterior en 
la de D. Francisco Bouquer.

Y otro de 24,476 mrs. en el primer 1 por 100 de Hue- 
te, en la de D. Juan Gaytan de Ayala.

La persona en cuyo poder se hallen dichos juros se 
servirá presentarlos en casa deD. Ignacio Garrido y'Saez, 
calle de Fuencarral, núm. 59, cuarto tercero de la iz
quierda, quien dará una buena gratificación. 2524

COMPAÑÍA TRANSATLÁNTICA GENOVESA.—VAPOR 
Víctor Manuel.

Esta grandiosa fragata de vapor á hélice de 2,000 to
neladas y 600 caballos de fuerza, debe llegar el 23 de Ju
lio á Barcelona, y saldrá el 24 del mismo para Cádiz, 
Santa Cruz de Tenerife, Pernambuco, Bahía , Rio Janeiro, 
Montevideo y Buenos-Aires.

Admite carga y pasajeros.
En Barcelona, Sres. Viuda é hijos de D. Francisco Mi* 

lans, sus consignatarios.
En Madrid, Sres. Girona y compañía, Prado, 19, prin

cipal. 2525

ESPECTACULOS.

t e a t r o  DEL c i r c o . — Función extraordinaria 
á beneficio del actor D. Luis Cubas.— A las nueve de¡ w 
noche. — Sinfonía de los Diamantes de la Corona.— Una 
idea feliz y comedia en un acto.—El Padrino, comedia en 
un acto.—Fantasía en el xilocordeon por el Sr. Mollberg.— 
Buenas noches, Sr. D. Simón , zarzuela en un acto.

CIRCO DE PAUL. (Teatro de verano.) — A las nueve 
de la noche—El Escocés Fretillant, bai'able pantomímico 
del género inglés, en el cual el Sr. Flexmore, primer 
bailarín cómico de los teatros Reales de Inglaterra, hara 
el papel de gracioso.—Escenas de ventriloquio por el se
ñor Myr.—Él Tourniquet, ejercicios nuevos por el señor 
Pareile.

BN LA IMPRENTA NACIONAL.
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